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ESTE DOCUMENTO ES IMPORTANTE Y REQUIERE SU ATENCIÓN INMEDIATA. SI TIENE ALGUNA 

DUDA SOBRE LAS MEDIDAS QUE DEBE ADOPTAR, CONSULTE INMEDIATAMENTE A SU ASESOR 

JURÍDICO, FINANCIERO O PROFESIONAL INDEPENDIENTE. SI HA VENDIDO O TRANSFERIDO SUS 

ACCIONES DE GAM STAR FLEXIBLE GLOBAL PORTFOLIO, UN SUBFONDO DE GAM STAR FUND 

PLC, ENTREGUE INMEDIATAMENTE ESTE DOCUMENTO Y LOS DOCUMENTOS QUE LO 

ACOMPAÑAN AL AGENTE DE BOLSA, BANCO U OTRO AGENTE A TRAVÉS DEL CUAL SE HAYA 

EFECTUADO LA VENTA O TRANSFERENCIA, PARA SU TRANSMISIÓN AL COMPRADOR O 

CESIONARIO LO ANTES POSIBLE. 

 

 

 
 

 
PROPUESTA DE FUSIÓN DE 

 
 

 
GAM STAR FLEXIBLE GLOBAL PORTFOLIO, 

 
UN SUBFONDO DE GAM STAR FUND PLC 

(EL "FONDO ABSORBIDO") 

EN 

 
GAM STAR GLOBAL MODERATE, 

 
UN SUBFONDO DE GAM STAR FUND PLC 

(EL "FONDO ABSORBENTE") 

 
 

AL FINAL DEL DOCUMENTO SE ADJUNTA LA CONVOCATORIA DE UNA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL FONDO ABSORBIDO, QUE SE CELEBRARÁ EL 27 DE 

FEBRERO DE 2025. 

 
SI ES USTED TITULAR DE ACCIONES NOMINATIVAS DEL FONDO ABSORBIDO, SE ADJUNTA A ESTE 

DOCUMENTO UN FORMULARIO DE PODER PARA SU USO EN RELACIÓN CON LA JUNTA. LE 

ROGAMOS QUE CUMPLIMENTE ESTE PODER DE CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES 

IMPRESAS EN EL FORMULARIO Y QUE LO REMITA A LA DIRECCIÓN QUE FIGURA EN EL MISMO LO 

ANTES POSIBLE Y, EN CUALQUIER CASO, DE FORMA QUE LLEGUE NO MÁS TARDE DE LAS 10.20, 

HORA IRLANDESA, DEL 25 DE FEBRERO DE 2025. 

 
SI SUS ACCIONES ESTÁN REGISTRADAS A NOMBRE DE UNA PERSONA INTERPUESTA, DEBERÁ 

INDICAR INMEDIATAMENTE A DICHA PERSONA EL SENTIDO DE SU VOTO PARA QUE PUEDA 

VOTAR ANTES DE LA HORA FIJADA PARA LA JUNTA. 

 

DEFINICIONES 
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Las siguientes definiciones se aplican a lo largo de este documento a menos que el contexto requiera lo 
contrario: 

 
 
Auditor:  el auditor del Fondo absorbido es PricewaterhouseCoopers 

Irlanda; 

 
Banco Central: el Banco Central de Irlanda; 

 
Administrador delegado: el administrador delegado del Fondo absorbido y del Fondo 

absorbente es State Street Fund Services (Ireland) Limited; 

 

Agente delegado de registro  

y de transferencias: el agente delegado de registro y de transferencias del Fondo 

absorbido y del Fondo absorbente es Apex Fund Services (Ireland) 

Limited; 

 
Depositario el depositario tanto del Fondo absorbido como del Fondo 

absorbente es State Street Custodial Services (Ireland) Limited, 

responsable de la custodia de los activos del Fondo absorbido y del 

Fondo absorbente por cuenta de los inversores; 

 
Consejeros los administradores de GAM Star Fund plc; 

 
Fecha de entrada en vigor: 25 de marzo de 2025 o la fecha posterior que acuerden el 

Depositario y GAM Star Fund plc y apruebe el Banco Central; 

 
Hora de entrada en vigor: 00.01 a.m. de la fecha de entrada en vigor; 

 
JGE: la Junta General Extraordinaria (o cualquier aplazamiento de esta) 

de los Accionistas del Fondo absorbido; 

 
Fondos: se refiere tanto al Fondo absorbido como al Fondo absorbente; 

 
GAM Star Fund plc 

o la Sociedad: GAM Star Fund plc, una sociedad de inversión de tipo paraguas de 

capital variable con responsabilidad segregada entre Subfondos 

registrada en Irlanda con arreglo a las leyes de dicho país y 

autorizada y regulada por el Banco Central de Irlanda y constituida 

como organismo de inversión colectiva en valores mobiliarios de 

conformidad con el Reglamento irlandés sobre OICVM; 

 
Gestores de inversiones: las sociedades de gestión de inversiones designadas para 

 el Fondo absorbente y el Fondo absorbido para llevar a cabo la  

  función de gestión discrecional de la cartera de cada Fondo,  

 GAM International Management Limited y GAM Investment 

Management (Switzerland) AG;  

 
Reglamento irlandés sobre OICVM: el Reglamento de las Comunidades Europeas (Organismos 

 de Inversión Colectiva  en Valores Mobiliarios) de 2011, en su 
versión  modificada; 

 
Gestor: la sociedad gestora de OICVM tanto del Fondo absorbido como del 
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Fondo absorbente; 

 
Fusión: la Fusión del Fondo Absorbido con el Fondo absorbente mediante 

un acuerdo de reestructuración de conformidad con la Parte 7 del 

Reglamento irlandés sobre OICVM y en los términos establecidos 

en el presente documento; 

 
Fondo absorbido: GAM Star Flexible Global Portfolio; 

 
Documentación  
del Fondo absorbido: el Folleto de GAM Star Fund plc, el Suplemento del 

Fondo absorbido y los Estatutos de GAM Star Fund plc; 

 
Fondo absorbente: GAM Star Global Moderate; 

 
Documentación  
del Fondo absorbente: el Folleto de GAM Star Fund plc, el Suplemento del 

Fondo absorbente y Escritura de Constitución y Estatutos de GAM 

Star Fund plc; 

 
Registro: el registro de Accionistas del Fondo absorbido o el registro de 

Accionistas del Fondo absorbente, según requiera el contexto; 

 
Acuerdo de reestructuración: el acuerdo de reestructuración para la Fusión tal y como se 

establece en el presente documento, y sujeta a cualquier 
modificación, adición o condición realizada de conformidad con la 
sección 9 del Anexo 1 del presente documento; 

 
Patrimonio: los bienes del régimen (incluidos el efectivo y los activos) atribuibles 

al Fondo absorbido o al Fondo absorbente, según el contexto; 

 
Acciones o Nuevas Acciones: acciones del Fondo absorbente que se propone emitir a los 

Accionistas en virtud de la Fusión como se detalla más adelante 
en la Sección III, 1. (ii); 

 
Acciones o Acciones Originales: las acciones mantenidas con respecto al Fondo absorbido, según 

se detalla en la Sección III, 1. (ii) más abajo; 

 
Accionistas: en relación con las Acciones Originales del Fondo absorbido, la(s) 

persona(s) inscrita(s) en el Registro como titular(es) de esa(s) 

Acción(es) Original(es) en la fecha de registro correspondiente; 

 
Resolución especial: la resolución especial de los Accionistas establecida en la 

Notificación de la JGE para aprobar la Fusión; 

 
Condiciones de la Fusión: el proyecto común absorbido con respecto a la Fusión. 
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A: Los Accionistas de GAM STAR FLEXIBLE GLOBAL PORTFOLIO 

Fecha: 5 Febrero 2025 

Propuesta absorbido del Fondo absorbido en el Fondo absorbente 
 

Estimado accionista, 

 
Le escribimos para informarle de una propuesta absorbido del Fondo absorbido (del que usted es accionista) 

con el Fondo absorbente. Tanto el Fondo absorbido como el Fondo absorbente son Subfondos del mismo 

Fondo paraguas, a saber, GAM Star Fund plc, que está autorizado por el Banco Central de Irlanda como 

organismo de inversión colectiva en valores mobiliarios de conformidad con el Reglamento irlandés sobre 

OICVM. 

 
En la presente Circular y en los Anexos adjuntos a la misma se detalla el procedimiento mediante el cual se 

llevará a cabo la Fusión del Fondo absorbido, las medidas que debe adoptar y las implicaciones para usted 

como Accionista. 

 
I. La propuesta 

 

Se propone que el Fondo absorbido se fusione con el Fondo absorbente. Dicha Fusión dará lugar a que los 

Bienes Patrimoniales del Fondo absorbido pasen a formar parte de los bienes patrimoniales del Fondo 

absorbente a cambio y en pago íntegro de la emisión de Nuevas Acciones a los titulares de Acciones 

Originales. 

 
Los detalles de la Fusión con respecto al Fondo absorbido figuran en el Anexo 1. 

 
Se ha convocado una JGE del Fondo absorbido para el 27 de febrero de 2025 con el fin de considerar y votar 

sobre la Fusión del Fondo absorbido. 

 
En el Anexo 3 se adjuntan la convocatoria de la Junta General Extraordinaria, en la que se someterá a los 

accionistas la resolución especial necesaria, y un formulario de delegación de voto. 

 
II. Antecedentes y justificación 

 

 

Se espera que la Fusión sea beneficiosa para los accionistas del Fondo absorbido, ya que se espera que 

resulte en una mayor eficiencia desde el punto de vista operativo, de costes y de ventas, así como desde la 

perspectiva de las economías de escala. Como resultado de la fusión, el indicador de riesgo en el documento 

de datos fundamentales para el inversor (DFI) de los PRIIP disminuirá de un valor de 3 a un valor inferior de 

2. El perfil de riesgo y remuneración en el DFI de los OICVM se mantendrá en un valor de 4. 

 

La Fusión está estratégicamente alineada con el objetivo de ofrecer a los inversores una diversificación más 

amplia en los mercados mundiales. Esta consolidación racionaliza la oferta de inversión y permite una gestión 

más eficiente de los activos, al tiempo que garantiza que los inversores se beneficien de una cartera 

diversificada a escala mundial en consonancia con la teoría moderna de carteras.  

 

Todos los costes de la Fusión (excluidos los costes asociados a la transferencia o reinscripción de activos 

como resultado de la Fusión) correrán a cargo de la Gestora de Inversiones y los Accionistas del Fondo 

Absorbido no pagarán ninguno de dichos costes. 

 

En el Anexo 2 figura un cuadro en el que se destacan las principales diferencias entre las condiciones y 
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procedimientos del Fondo absorbido y del Fondo absorbente. 

 
III. Repercusiones previstas de la Fusión propuesta sobre los accionistas del Fondo absorbido 

y los accionistas del Fondo absorbente 
 

1. Fondo absorbido 

 
(i) Los accionistas del Fondo absorbido poseerán acciones del Fondo absorbente. El Fondo 

absorbido está registrado para la venta en Austria, Bélgica, Bulgaria, Suiza, Alemania, 

Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Irlanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, 

Países Bajos, Noruega, Portugal, Singapur y Suecia. 

 

 El Fondo absorbente está registrado para la venta en Austria, Bélgica, Bulgaria, Suiza, 

Alemania, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Irlanda, Islandia, Italia, 

Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Portugal, Singapur y Suecia. 

 
(ii) Los accionistas de cada clase de acciones lanzada y existente del Fondo absorbido recibirán 

acciones del Fondo absorbente de la siguiente manera 

 

FONDO ABSORBIDO FONDO ABSORBENTE 

Acciones ordinarias con cobertura CHF de 
capitalización 

Acciones ordinarias con cobertura CHF de 
capitalización 

Non UK RFS Z con cobertura CHF de capitalización Non UK RFS Z con cobertura CHF 

Acciones ordinarias EUR de capitalización Acciones ordinarias con cobertura EUR de 
capitalización 

Acciones del agente de ventas C EUR de 
capitalización 

Acciones del agente de ventas C EUR 

Non UK RFS EUR de capitalización Acciones Non UK RFS con cobertura EUR 

Acciones Non UK RFS Z EUR de capitalización Acciones Non UK RFS con cobertura Z EUR 

Acciones institucionales EUR de capitalización Acciones institucionales EUR de capitalización 

Acciones ordinarias con cobertura GBP de 
capitalización 

Acciones ordinarias con cobertura GBP de 
capitalización 

Acciones institucionales con cobertura GBP de 
capitalización 

Acciones institucionales GBP de capitalización 

Non UK RFS con cobertura GBP de capitalización Non UK RFS GBP de capitalización 

Non UK RFS Z con cobertura GBP de capitalización Non UK RFS Z GBP de capitalización 

Acciones ordinarias con cobertura USD de 
capitalización 

Acciones ordinarias con cobertura USD de 
capitalización 

Acciones institucionales con cobertura USD de 
capitalización 

Acciones institucionales USD de capitalización 

Acciones Z con cobertura USD de capitalización Acciones Z con cobertura USD de capitalización 

 

 

 

(iii) No se cobrará ninguna comisión de suscripción por las Acciones del Fondo absorbente que 

se emitan a los Accionistas del Fondo absorbido en virtud de la Fusión. No se percibirá 

ninguna comisión de reembolso en relación con las Acciones del Fondo absorbido que se 

cancelen en virtud de la Fusión. 

 
(iv) GAM International Management Limited y GAM Investment Management (Switzerland) AG 

actúan actualmente como Gestoras de Inversiones del Fondo absorbido y del Fondo 

absorbente. 
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(v) En el Anexo 2 del presente documento figura una comparación completa de los objetivos, 

políticas y estrategias de inversión del Fondo absorbido y del Fondo absorbente. 

 

(vi) En el Anexo 2 del presente documento figura una comparación completa de las comisiones 

aplicables a las Acciones correspondientes del Fondo absorbido y a las Acciones 

correspondientes del Fondo absorbente. 

 
(vii) No se cobra ninguna comisión de rentabilidad en relación con el Fondo absorbido y el 

Fondo absorbente. 

 
(viii) Informes periódicos: En el Anexo 2 del presente documento figura más información sobre los 

informes periódicos aplicables al Fondo absorbido y al Fondo absorbente. 

 
(ix) Riesgos: Los inversores deben tener en cuenta que el indicador de riesgo del Fondo 

Absorbido, tal y como se establece en los Documentos de datos fundamentales para el 

inversor sobre productos de inversión minorista empaquetados y basados en seguros 

("PRIIPs KID"), es 3 y el indicador de riesgo del Fondo absorbente, tal y como se establece 

en los PRIIPs KID, es 2. Además, el perfil de riesgo y remuneración del Fondo absorbido, tal 

y como se establece en los documentos de datos fundamentales para el inversor ("KIID 

OICVM"), es 4, y el perfil de riesgo y remuneración del Fondo absorbente, tal y como se 

establece en los KIID OICVM, es 4. En el Anexo 2 del presente documento figura una 

comparación completa de los riesgos importantes del Fondo absorbido y del Fondo 

absorbente que no se recogen en el indicador de riesgo del Fondo correspondiente. 

 

(x) Reequilibrio: No está previsto que los activos del Fondo absorbido se reequilibren antes de 

que la Fusión surta efecto, aunque algunos activos pueden liquidarse antes de la Fusión. 

 

(xi) Los activos del Fondo absorbido serán vendidos y aportados en efectivo al Fondo absorbente. 

Por lo tanto, puede una dilución de los activos del Fondo absorbido. 

 
(xii) Impacto en los Accionistas del Fondo absorbido: Los Consejeros consideran que la Fusión 

redunda en beneficio de los Accionistas del Fondo absorbido por las siguientes razones:  

 

1.  Diversificación: La Fusión en el Fondo absorbente permite a los Accionistas 

beneficiarse de una mayor diversificación en varias geografías, sectores y 

capitalizaciones de mercado. Esto ayuda a mitigar el riesgo y puede dar lugar a 

rendimientos más estables a lo largo del tiempo. 

 

2. Acceso a oportunidades globales: El Fondo absorbente proporciona exposición a una 

gama más amplia de oportunidades de inversión que permitirá a los Accionistas 

capitalizar el crecimiento de los mercados emergentes y las economías consolidadas en 

todo el mundo. 

 

3. Potencial de rendimiento mejorado: Al fusionarse en el Fondo absorbente con un 

mandato de inversión global, los Accionistas pueden tener acceso a mayores 

rendimientos potenciales que pueden derivarse de las inversiones internacionales. 

 

4. Economías de escala: La Fusión puede dar lugar a mayores economías de escala, 

reduciendo los costes operativos y mejorando el rendimiento global del Fondo. Esto 

puede ser especialmente beneficioso en términos de menores ratios de gastos para los 

Accionistas. 
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(xiii) En el Anexo 2 que figura a continuación se detallan las diferencias entre el objetivo, la política 

y la estrategia de inversión del Fondo absorbido y el Fondo absorbente, así como las 

diferencias en los derechos de los Accionistas del Fondo absorbido antes y después de que 

surta efecto la Fusión. No se espera que la Fusión tenga un impacto material sobre los 

Accionistas del Fondo Absorbido en lo que respecta a la información periódica y la dilución 

de la rentabilidad. El resultado previsto de su inversión puede cambiar como consecuencia 

de la Fusión. No obstante, la rentabilidad real dependerá de la evolución futura del mercado 

del Fondo absorbente. 

 
2. Fondo absorbente 

 
No se espera que la Fusión tenga ningún impacto material en el funcionamiento del Fondo 

absorbente. El objetivo de inversión, la estrategia de inversión, el gestor de inversiones, el equipo de 

gestión de la cartera, el coste, el resultado previsto, la información periódica, la posible dilución de la 

rentabilidad y el tratamiento fiscal del Fondo absorbente permanecerán inalterados, por lo que la 

Fusión no supondrá ningún cambio para los accionistas del Fondo absorbente. 

 
IV. Condiciones aplicables a la Fusión 

 

La Fusión está condicionada a la autorización y aprobación de la Fusión por el Banco Central y a la aprobación 

de la Fusión mediante una Resolución Especial de los Accionistas del Fondo absorbido, que requiere que 

una Resolución Especial sea aprobada por una mayoría consistente en el 75% o más del número total de 

votos emitidos en la Junta General Extraordinaria. En caso de que la Fusión no sea aprobada por los 

Accionistas del Fondo absorbido, se informará a los Accionistas. 

 
V. Implicaciones fiscales de la Fusión 

 

Debe tener en cuenta que la Fusión puede constituir un hecho imponible para usted dependiendo de su 

jurisdicción, y que su tratamiento fiscal puede verse modificado tras la realización de la Fusión. En 

consecuencia, le aconsejamos que consulte a sus asesores profesionales sobre las implicaciones fiscales de 

la Fusión con arreglo a la legislación de los países de su nacionalidad, residencia, domicilio o constitución. 

 
En el Folleto de GAM Star Fund plc figura un resumen del tratamiento fiscal del Fondo absorbido y del Fondo 

absorbente. 

 
VI. Derecho de rescate 

 

Si decide que no desea invertir en el Fondo absorbente, con independencia de que haya votado a favor o en 

contra de la Fusión, antes de la Fusión tendrá la oportunidad de reembolsar o convertir gratuitamente sus 

acciones del Fondo absorbido en cualquier Día de negociación del Fondo absorbido (según se define en el 

Anexo 2) hasta el 18 de marzo de 2025 inclusive (el "Último Día de negociación"). Para cada Día de 

Negociación (incluido el Último Día de Negociación), la fecha límite para presentar solicitudes de reembolso 

es las 10:00 horas (hora del Reino Unido) del Día de Negociación correspondiente. 

Si se aprueba la Fusión con respecto al Fondo absorbido, todos los Accionistas (incluidos los Accionistas que 

votaron en contra de la propuesta o que no votaron en absoluto) que no ejerzan sus derechos de reembolso 

establecidos en el presente documento, se convertirán en Accionistas del Fondo absorbente y podrán ejercer 

sus derechos como Accionistas del Fondo absorbente con efecto a partir del 26 de marzo de 2025. 

 
VII. Fecha/hora efectiva de la Fusión 

 

La hora efectiva de la Fusión es el 25 de marzo de 2025 a las 00.01 horas. 
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Los Accionistas podrán seguir negociando con acciones del Fondo absorbido hasta el Último Día de 

Negociación inclusive. 

 
VIII. Documentos para inspección e información adicional disponibles 

 

Los PRIIPS KIDs y UCITS KIIDs de las Nuevas Acciones del Fondo absorbente se adjuntan en el Anexo 4 para 

su revisión y también están disponibles a través del siguiente hipervínculo:  

 www.gam.com 

Además, pueden obtenerse copias de los siguientes documentos relativos a GAM Star Fund plc (que se 

facilitarán gratuitamente a los Accionistas que lo soliciten) en el domicilio social de GAM Star Fund plc en 33 

Sir John Rogerson's Quay, Dublín 2, Irlanda, durante el horario laboral normal en días laborables (excepto 

festivos irlandeses) hasta el momento de la celebración de la JGE (o de cualquier Junta de Accionistas 

aplazada) y están disponibles en la página web: 

 
1. el Folleto de GAM Star Fund plc; 

 
2. Suplemento de cada uno de los Fondos Absorbido y Absorbente; 

 
3. los Estatutos de GAM Star Fund plc; y 

 
4. el último informe anual / semestral de GAM Star Fund plc. 

 
Tras la Fusión, podrá solicitar a la Sociedad, una vez que esté disponible y de forma gratuita, una copia del 

informe sobre la Fusión elaborado por el Auditor en relación con la valoración de los activos, el método de 

cálculo para la ecuación de canje, así como la ecuación de canje real. 

 
IX. Revisión de la propuesta absorbido por el depositario 

 

El Depositario ha confirmado, de conformidad con los requisitos de la Norma 59 del Reglamento irlandés 

sobre OICVM, que ha verificado, con respecto tanto al Fondo absorbido como al Fondo absorbente, que el 

tipo absorbido y el OICVM implicados, la Fecha de entrada en vigor y las normas aplicables, respectivamente, 

a la transferencia de activos y el canje de participaciones son conformes con el Reglamento irlandés sobre 

OICVM y los Estatutos de GAM Star Fund plc. 

 
X. Medidas que deben adoptarse 

 

Para examinar las propuestas contenidas en este documento, le aconsejamos que lea primero toda la 

documentación adjunta. Si tiene alguna duda, póngase en contacto con su asesor profesional. 

 
En el Anexo 3 de la presente Circular encontrará la convocatoria de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas que se celebrará el 27 de febrero de 2025, en la que se someterá a votación una resolución 

especial sobre la Fusión. 

 
Puede votar asistiendo a la JGE o cumplimentando y devolviendo el formulario de delegación de voto adjunto 

a la presente Circular. Si desea votar por delegación, deberá cumplimentar y enviar el formulario de 

delegación por correo electrónico a tudortrust@dilloneustace.ie o por correo postal al domicilio social del 

Fondo absorbido en 33 Sir John Rogerson's Quay, Dublín 2, Irlanda. Para ser válidos, los formularios de 

delegación de voto deberán recibirse a más tardar 48 horas antes de la hora fijada para la JGE.  

 
Si sus Acciones del Fondo absorbido están registradas a nombre de un representante, sólo podrá ejercer su 

voto en relación con dichas Acciones indicando al titular registrado que vote en su lugar. 
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El quórum estará constituido por dos Accionistas titulares de Acciones del Fondo absorbido presentes en 

persona o mediante representación. Si transcurrida media hora desde la hora fijada para la celebración de 

una Junta no quórum, la Junta se aplazará hasta el mismo día de la semana siguiente, a la misma hora y 

en el mismo lugar, o hasta cualquier otro día y a la hora y en el lugar que los Consejeros determinen, y si en 

la Junta aplazada no hubiera quórum en los quince minutos siguientes a la hora fijada para la celebración 

de la Junta, los Accionistas titulares de Acciones del Fondo absorbido presentes constituirán quórum. 

 
XI. Notificaciones y transacciones 

 

Tras la JGE, los Administradores escribirán a los Accionistas para informarles del resultado de esta. 

 
Siempre que la Fusión sea efectiva, se le enviará una notificación de su nueva participación en el Fondo 

absorbente a más tardar cinco Días Hábiles (según se define en el Anexo 2 con respecto al Fondo 

absorbente) después de la Hora de Entrada en Vigor. 

 
La negociación de las Nuevas Acciones tras la Fusión comenzará el 26 de marzo de 2025 de conformidad 

con el Folleto de GAM Star Fund plc relativo al Fondo absorbente. 

 
XII. Calendario propuesto 

 
 

 
XIII. Recomendación 

 

Los Consejeros consideran que la Fusión propuesta es lo mejor para los Accionistas y, por lo tanto, 

recomiendan que voten a favor de la Fusión. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que, si la Fusión no es 

aprobada por los Accionistas, los Consejeros tienen la intención de considerar otras opciones en el mejor 

interés de los Accionistas. 

 
Atentamente, 
 

 
  __________________________  

Director 

En nombre y representación de 

GAM Star Fund plc 

Último día para la recepción de los formularios de delegación de 
voto 

 25 de febrero de 2025 a las 10.20 horas (hora de Irlanda) 

La fecha de la JGE  27 de febrero de 2025 a las 10.20 horas (hora de Irlanda) 

En fecha de envío de notificación a los Accionistas del resultado 
de la JGE 

28 febrero 2025 

Último Día Hábil para solicitar el reembolso de Acciones (se 
procesará a partir del Último Día de Operaciones) 

18 de marzo de 2025 

Último día de negociación para los reembolsos en el Fondo 
absorbido  

18 de marzo de 2025 

La Hora Efectiva de la Fusión y la fecha de emisión de Acciones 
en el Fondo absorbente (sujeto a la aprobación de los 
Accionistas) 

00.01 a.m. hora de Irlanda del 25 de marzo de 2025 

Primer día de negociación de las acciones emitidas en el Fondo 
absorbente 

26 de marzo de 2025 

El primer Momento de Valoración para el Fondo absorbente con 
respecto al primer Día de Negociación para las acciones emitidas 
en el Fondo absorbente derivadas de la Fusión. 

23.00 horas (hora del Reino Unido) del Día de Valoración 
pertinente, siendo las 23.00 horas (hora del Reino Unido) del 
26 de marzo de 2025. 
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ANEXO 1 

 
FUSIÓN DEL FONDO ABSORBIDO 

 

1. FUSIÓN 

 
1.1 La Fusión entra dentro del subapartado (c) de la definición de "Fusión" de la Parte 1, Regla 3(1) 

de los Reglamentos irlandeses sobre OICVM, siendo una Fusión por la que uno o más OICVM o 

Subfondos de los mismos, ("OICVM absorbidos"), que continúan existiendo hasta que se hayan 

extinguido sus pasivos, transfieren sus activos netos a otro Subfondo del mismo OICVM, a un 

OICVM que forman o a otro OICVM o Subfondo del mismo ya existente (un "OICVM absorbente"). 

 
1.2 Tras la aprobación de la Fusión, a partir de la Hora de Entrada en Vigor y con sujeción a los 

términos del presente documento, los Bienes Patrimoniales del Fondo Absorbido (menos la 

retención prevista en el apartado 1.4) pasarán a formar parte de los bienes patrimoniales del 

Fondo absorbente a cambio y en pago íntegro de la emisión de Nuevas Acciones a los titulares 

de Acciones Originales. 

 
1.3 El Depositario, en su calidad de Depositario del Fondo Absorbido, transferirá al Depositario, en 

su calidad de Depositario del Fondo absorbente, los Bienes Patrimoniales del Fondo Absorbido 

(menos la retención prevista en el apartado 1.4) y el Depositario mantendrá (con sujeción a las 

Condiciones absorbido) los Bienes Patrimoniales que le hayan sido transferidos como un 

aumento de los Bienes Patrimoniales del Fondo absorbente con sujeción a la Escritura de 

Constitución y los Estatutos de GAM Star Fund plc. En relación con los activos así mantenidos, 

con efectos a partir de la Hora de Entrada en Vigor, las disposiciones establecidas en la 

Documentación del Fondo Absorbido dejarán de surtir efecto, salvo en la medida en que sea 

necesario a los efectos de la Fusión. 

 
1.4 El Depositario retendrá la cantidad de efectivo (y, en caso necesario, otros activos), junto con 

cualquier ingreso derivado de la misma, que, en opinión de los Consejeros, sea suficiente para 

liquidar cualquier pasivo pendiente, insatisfecho o contingente del Fondo absorbido hasta la fecha 

en que se complete la extinción del Fondo absorbido de conformidad con el apartado 8. A efectos 

de la Fusión, los pasivos pendientes o insatisfechos del Fondo absorbido excluirán cualesquiera 

costes y gastos relacionados con la ejecución de la Fusión, pero incluirán los costes, cargas, 

gastos, impuestos, obligaciones y comisiones devengados o previstos autorizados por la 

Documentación del Fondo absorbido que deban pagarse con cargo al Patrimonio del Fondo 

absorbido (incluidos, entre otros, los honorarios del Gestor y la remuneración del Depositario, en 

su caso) devengados hasta la Fecha de Entrada en Vigor. Tras la liquidación de todas las 

obligaciones del Fondo absorbido, el Depositario transferirá a la cuenta del Fondo absorbente 

que mantiene el Depositario, el saldo restante en ese momento, si lo hubiere, como un aumento 

del Patrimonio del Fondo absorbente sujeto al Reglamento sobre OICVM irlandés, pero dicho 

aumento, si lo hubiere, no tendrá lugar hasta la fecha en que se haya completado la extinción del 

Fondo absorbido y no aumentará el número de Acciones Nuevas a emitir. 

 
1.5 Las solicitudes de reembolso de las Acciones originales se aceptarán hasta las 10:00 horas (hora 

de Irlanda) del 18 de marzo de 2025 para su tramitación el último día de negociación del Fondo 

absorbido, es decir, el 18 de marzo de 2025. Si la Resolución especial se aprueba en la Junta 

General Extraordinaria del Fondo absorbido, las solicitudes de suscripción de Acciones originales 

dejarán de aceptarse a partir de la fecha de aprobación de la Resolución especial, es decir, el 27 

de febrero de 2025. La negociación de las Acciones Nuevas en el Fondo absorbente comenzará 
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el 26 de marzo de 2025, siempre que el Agente de Registro y Transferencia Delegado haya 

recibido las solicitudes de suscripción antes de las 10:00 horas (hora del Reino Unido) de ese 

Día de Negociación y/o el Agente de Registro y Transferencia Delegado del Fondo absorbente 

haya recibido las solicitudes de reembolso antes de las 10:00 horas (hora del Reino Unido) de 

ese Día de Negociación. 

 
2. CANCELACIÓN DE ACCIONES ORIGINALES 

 
2.1 Inmediatamente después de la emisión de Nuevas Acciones en virtud de la Fusión, cada Acción 

Original del Fondo absorbido se considerará cancelada y dejará de tener valor, y no se emitirán 

más Acciones del Fondo absorbido. 

 
3. CÁLCULO DE LA ECUACIÓN DE CANJE Y VALORACIÓN DE ACTIVOS 

 
3.1 El número total de Acciones Nuevas que creará y emitirá el Fondo absorbente en virtud de la 

Fusión a cada Accionista del Fondo Absorbido en la Fecha de Entrada en Vigor (a cambio de 

una única Acción Original del Fondo Absorbido), denominado ecuación de canje, se calculará 

dividiendo el valor de una Acción Original del Fondo Absorbido, que se calculará en el Momento 

de Valoración del Fondo absorbido con respecto a la Fecha de Entrada en Vigor, de conformidad 

con la metodología de valoración establecida en la Documentación del Fondo absorbido, por (i) 

el precio de oferta inicial por acción de las Nuevas Acciones que se emitirán en el Fondo 

absorbente, tal y como se establece en la Documentación del Fondo absorbente cuando la clase 

aplicable de las Nuevas Acciones (ii) el valor liquidativo por acción de las Nuevas Acciones que 

se emitirán en el Fondo absorbente calculado en el Momento de Valoración con respecto a la 

Fecha de Entrada en Vigor de conformidad con la metodología de valoración establecida en la 

Documentación del Fondo absorbente cuando la clase aplicable de las Nuevas Acciones que se 

emitirán ya haya sido lanzada . Cada Accionista recibirá Acciones del Fondo absorbente de igual 

valor que las Acciones que cada Accionista posea en el Fondo absorbido en la Fecha de Entrada 

en Vigor. 

 
3.2 A efectos de la Fusión: 

 
(a) el precio de las Acciones Originales del Fondo absorbido será, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el apartado 3.3, el precio determinado por el Administrador Delegado de 

conformidad con las disposiciones de valoración establecidas en la Documentación del 

Fondo absorbido, excluidos los costes de negociación; y 

 
(b) el precio de las Acciones Nuevas del Fondo absorbente será el precio de oferta inicial 

por acción (con respecto a las clases de acciones no lanzadas) o el valor liquidativo 

por acción (con respecto a las clases de acciones ya lanzadas) determinado por el 

Administrador Delegado de conformidad con las disposiciones de valoración 

establecidas en la Documentación del Fondo absorbente. 

3.3 A efectos de la determinación de los precios en los términos del apartado 3.2,  

(i) el valor de los Bienes Patrimoniales del Fondo absorbido se determinará de conformidad 

con las disposiciones sobre valoración establecidas en la Documentación del Fondo 

absorbido en el Momento de Valoración del Fondo absorbido con respecto a la Fecha de 

Entrada en Vigor. Al calcular dichos valores, en el caso de los Bienes Patrimoniales del 

Fondo absorbido, se deducirán de los mismos los costes y gastos identificados como 

pasivos pendientes o no satisfechos del Fondo absorbido de conformidad con el apartado 

1.4; 
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(ii) el valor de los Bienes Patrimoniales del Fondo absorbente se determinará de conformidad 

con las disposiciones de valoración establecidas en la Documentación del Fondo 

absorbente en el Momento de Valoración correspondiente a la Fecha de Entrada en Vigor. 

 

3.4 La transferencia de los Bienes Patrimoniales del Fondo Absorbido, menos la retención prevista 

en el apartado 1.4, al Fondo absorbente se efectuará a cambio de las Nuevas Acciones 

emitidas a los Accionistas del Fondo Absorbido en virtud de la Fusión, quienes recibirán el 

tratamiento de canje de sus Acciones Originales por Nuevas Acciones del Fondo absorbente. 

 
3.5 Con respecto a las Acciones Nuevas que se emitan en virtud de la Fusión, la Sociedad no 

tendrá derecho a cobrar ninguna comisión de suscripción o venta. La Sociedad tampoco 

cobrará ninguna comisión de reembolso por la cancelación de Acciones Originales en el Fondo 

absorbido en virtud de la Fusión ni por el reembolso de Acciones Originales por los Accionistas 

antes de la Fecha de Entrada en Vigor. 

 
3.6 El Auditor del Fondo absorbido validará lo siguiente en la Fecha de Entrada en Vigor: 

 
(a) Los criterios adoptados para la valoración de los activos a partir de la Fecha 

Efectiva; y 

 
(b) El método de cálculo de la relación de canje a que se refiere el apartado 3.1 del 

presente documento, así como la relación de canje real determinada a partir de la 

Fecha Efectiva. 

 
4 EMISIÓN DE ACCIONES 

 
4.1 En la Fecha de Entrada en Vigor, el Agente de Registro y Transferencia Delegado del Fondo 

absorbente adjudicará y emitirá Nuevas Acciones a los Accionistas del Fondo Absorbido por el mismo 

valor agregado que las Acciones Originales mantenidas en el Fondo Absorbido (calculado en el 

Momento de Valoración para el Fondo Absorbido con respecto a la Fecha de Entrada en Vigor) 

utilizando el cálculo de la ecuación de canje que se describe en el presente documento. 

 
5 COSTES Y GASTOS 

 
5.1 Los costes y gastos identificados como pasivos pendientes o no satisfechos del Fondo absorbido de 

conformidad con el apartado 1.4 se sufragarán con cargo al Patrimonio del Fondo absorbido. Los 

costes y gastos de la Fusión (excluidos los costes asociados a la transferencia o reinscripción de 

activos como resultado de la Fusión) y su ejecución correrán a cargo de la Gestora de Inversiones. 

 
5.2 Si los pasivos del Fondo absorbido superan el importe total retenido por la Sociedad de conformidad 

con la Fusión, en la medida de dicho exceso, la Gestora de Inversiones liquidará dichos pasivos o (si 

el Depositario es responsable de hacer frente a dichos pasivos) pondrá al Depositario en fondos para 

liquidar dicho exceso de pasivos. 

 
5.3 Si el pasivo del Fondo absorbido es inferior al importe total retenido por la Sociedad de conformidad 

con la Fusión y queda un excedente en el Fondo absorbido al término de la extinción del Fondo 

absorbido, dicho excedente, junto con cualquier ingreso derivado del mismo, se transferirá al Fondo 

absorbente. Como consecuencia de ello, no se realizará ninguna otra emisión de Acciones Nuevas. 

La Sociedad dejará de mantener dicho importe en nombre del Fondo absorbido y efectuará las 

transferencias y reasignaciones que se indiquen o indiquen al Depositario. 
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6 PAGOS CON CARGO AL PATRIMONIO DEL FONDO ABSORBIDO 

 
6.1 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5.3, la Sociedad pagará con cargo a los Bienes 

Patrimoniales del Fondo absorbido o satisfará de otro modo con cargo a las cantidades retenidas 

por ella de conformidad con el apartado 1.4: 

 
(a) la comisión del Gestor de Inversiones, la comisión del Gestor, la comisión del Depositario y 

cualesquiera otras comisiones de proveedores de servicios aprobadas por los Administradores 

y el Gestor, si las hubiere, con respecto al Fondo absorbido devengadas hasta la Fecha de 

Entrada en Vigor; y 

 
(b) todos los demás pasivos no liquidados del Fondo absorbido, con independencia de que hayan 

surgido antes o después de la Fecha de Entrada en Vigor, incluidos todos los costes, cargas, 

gastos, impuestos, responsabilidades y honorarios devengados del Fondo absorbido 

autorizados a ser pagados con cargo a los Bienes Patrimoniales del Fondo absorbido en la 

Fecha de Entrada en Vigor o con anterioridad a la misma y/o posteriormente con cargo a los 

importes que deba retener la Sociedad en virtud de la Fusión. 

 
7 DECLARACIONES 

 
7.1 El Agente Delegado de Registro y Transmisiones enviará a aquellas personas que fueran Accionistas 

del Fondo Absorbido en la Fecha de Entrada en Vigor extractos que indiquen el número de Acciones 

Nuevas a las que tienen derecho en virtud de la Fusión y que en la fecha de envío de dichos extractos 

no hayan sido reembolsadas. Dichos extractos se enviarán, a más tardar 5 Días Hábiles (tal y como 

se definen en el Anexo 2 en relación con el Fondo absorbente) después de la Fecha de Entrada, por 

correo Acciones ordinarias prepagado o por vía electrónica según lo soliciten los Accionistas, por 

cuenta y riesgo de las personas que tengan derecho a ellos, y se les enviarán a sus respectivas 

direcciones que figuren en el Registro de Accionistas del Fondo absorbido en la Fecha de Entrada 

en Vigor.  

 
7.2 No se emitirán certificados de las Nuevas Acciones. 

 
7.3 El Depositario y el Agente de Registro y de Transmisiones Delegado tendrán derecho a asumir que 

toda la información contenida en el Registro del Fondo absorbido en la Fecha de Entrada en Vigor es 

correcta y a utilizarla para calcular el número de Acciones Nuevas que se emitirán y registrarán en 

virtud de la Fusión y tendrán derecho a actuar y basarse en cualquier certificado, opinión, prueba o 

información facilitada por sus respectivos asesores profesionales en relación con la Fusión y no serán 

responsables de ninguna pérdida sufrida como consecuencia de ello (salvo en caso de 

incumplimiento de las normas de diligencia detalladas en el respectivo contrato de depositario o 

contrato de administración, según proceda). 

 
8 DISSOLUCIÓN DEL FONDO ABSORBIDO 

 
8.1 Si se aprueba la Fusión, los Administradores, tras la Fecha Efectiva y sujeto al cumplimiento de todas 

las obligaciones del Fondo Absorbido, procederán a extinguir el Fondo Absorbido de conformidad 

con las Condiciones absorbido, la Escritura de Constitución y los Estatutos de GAM Star Fund plc y 

el Reglamento irlandés sobre OICVM y solicitarán al Banco Central la revocación de la aprobación 

del Fondo Absorbido. 

 
9 MODIFICACIÓN(ES) DE LA FUSIÓN 
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9.1 Los Administradores o el Depositario estarán autorizados, en cualquier momento antes o durante la 

Fecha de Entrada en Vigor, de conformidad con los requisitos del Banco Central, a realizar las 

modificaciones, adiciones o condiciones a las Condiciones absorbido que puedan aprobar ellos 

mismos y el Depositario, siempre que los Administradores y el Depositario hayan acordado por escrito 

que dichas modificaciones, adiciones o condiciones no supongan un perjuicio material para ningún 

Accionista actual o potencial del Fondo absorbido ni para ningún Accionista potencial del Fondo 

absorbente. 

 
9.2 Puede haber circunstancias fuera del control de los Consejeros o del Depositario que signifiquen que 

no es posible o factible llevar a cabo la Fusión. En estas circunstancias, los Consejeros y el 

Depositario continuarán gestionando el Fondo absorbido hasta el momento en que sea factible llevar 

a cabo la consolidación, que se realizará según las Condiciones absorbido, con los consiguientes 

ajustes del calendario que los Consejeros y el Depositario consideren apropiados. 

 
10. VERIFICACIÓN 

 
10.1 El Depositario verificará por escrito al Banco Central con respecto al Fondo Absorbido y el Depositario 

verificará por escrito al Banco Central con respecto al Fondo absorbente (i) el tipo absorbido y el 

OICVM implicado (ii) la Fecha de Entrada en Vigor y (iii) las normas aplicables, respectivamente, a la 

transferencia de activos y al canje de participaciones son conformes con el Reglamento irlandés sobre 

OICVM y los Estatutos de la Sociedad (según proceda). 

 
11. FECHA PREVISTA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA FUSIÓN 

 
11.1 Sujeta a la aprobación del Banco Central, la fecha prevista para la entrada en vigor de la Fusión es 

el 25 de marzo de 2025. Cualquier modificación de la fecha efectiva, que deberá ser autorizada 

previamente por el Banco Central, se notificará por escrito a los accionistas. 

 
12. LEY APLICABLE 

 
12.1 El Acuerdo de reestructuración y todas las obligaciones extracontractuales derivadas o relacionadas 

con el Acuerdo de reestructuración se regirán e interpretarán en todos sus aspectos de conformidad 

con la legislación de Irlanda. 
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ANEXO 2 

 
COMPARACIÓN DEL GAM STAR FLEXIBLE GLOBAL PORTFOLIO Y EL GAM STAR GLOBAL 

MODERATE 

 
Los términos definidos y las referencias cruzadas del presente Anexo II tendrán el mismo significado que 

los establecidos en el Folleto del Fondo Absorbido / Folleto del Fondo absorbente y en el Suplemento del 

Fondo Absorbido / Suplemento del Fondo absorbente, según proceda.  

 

Existen una serie de diferencias el Fondo absorbido y el Fondo absorbente, cuyas principales 

características pueden identificarse en el cuadro comparativo que figura a continuación. En el Suplemento 

del Fondo absorbente, del que puede obtenerse un ejemplar previa solicitud, se ofrece información detallada 

sobre el Fondo absorbente: 

 

 Fondo absorbido 

 
GAM STAR CARTERA GLOBAL 

FLEXIBLE 

Fondo absorbente 

 
GAM STAR GLOBAL MODERADO 

Gestor  Mismo gestor que el Fondo absorbente Mismo gestor que el Fondo absorbido 

Gestor de inversiones  GAM International Management Limited y GAM 

Investment Management (Suiza) AG 

 

Los mismos gestores de inversiones con respecto 

al Fondo absorbente 

Depositario State Street Custodial Services (Ireland) Limited Mismo Depositario con respecto al Fondo 

Absorbente 

Administrador delegado  State Street Fund Services (Irlanda) Limited Mismo Administrador Delegado con respecto al 

Fondo Absorbente 

Agente Delegado de 

Registro y Transferencia 

Apex Fund Services (Irlanda) Limited Mismo Agente de Registro y Transferencia Delegado 

con respecto al Fondo Absorbente 

Objetivo de inversión El objetivo de inversión del Fondo absorbido es 

lograr la revalorización del capital mediante la 

exposición a uno o varios de los siguientes 

mercados 

siguientes clases de activos: índices financieros, 

instituciones de inversión colectiva de tipo abierto, 

fondos cotizados en bolsa, fondos de 

Materias primas negociadas, bienes inmuebles, 

valores de renta fija, acciones, valores vinculados a 

renta variable, instrumentos derivados, efectivo, 

equivalentes de efectivo, instrumentos del mercado 

monetario y fondos cerrados. 

 

El objetivo de inversión del Fondo Absorbente es 

lograr la preservación del capital acompañada de 

rendimientos estables mediante una asignación 

dinámica de activos, utilizando un enfoque 

Moderado. 

 

Política de inversión Las asignaciones se realizarán a discreción de la(s) 

Cogestora(s) de Inversiones, tanto dentro de cada clase 

de activos como entre las clases de activos. No es 

necesario que el Fondo absorbido invierta en alguna o 

en todas las clases de activos en un momento dado.  

El Fondo resultante de la fusión podrá adquirir 

exposición a las siguientes clases de activos, directa o 

indirectamente, a través de instituciones de inversión 

colectiva de tipo abierto e instrumentos financieros 

derivados, dentro de las siguientes horquillas  

- Efectivo                          0- 100% del activo neto 

- Valores de renta fija      0-100% del activo neto;  

El Fondo Absorbente pretende alcanzar este objetivo 

de inversión principalmente obteniendo exposición a la 

siguiente gama de clases de activos, que se describen 

con más detalle a continuación:  

• acciones y valores vinculados a acciones 

• Valores de renta fija 

• Materias primas 

• Activos alternativos (distintos de las materias 

primas), en los que no está permitido invertir 

directamente (como el sector inmobiliario y los 

fondos de hedge funds).  
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- Patrimonio              0- 100% del patrimonio 

neto;  

- Materias primas cotizadas 0-10% del patrimonio 

neto; 

- Fondos cerrados  0-15% del patrimonio 

neto; 

- Propiedad   0-15% del patrimonio 

neto. 

En relación con las acciones y valores vinculados a 

renta variable en los que el Fondo absorbido puede 

invertir, éstos serán principalmente, pero no 

exclusivamente, Acciones ordinarias, Acciones 

preferentes, valores convertibles en o canjeables por 

dichas acciones cotizadas o negociadas en Mercados 

Reconocidos de todo el mundo.  

No existen restricciones de calidad crediticia o 

vencimiento con respecto a los Valores de Renta Fija en 

los que el Fondo absorbido puede invertir directamente. 

No más del 10% de los activos netos del Fondo 

absorbido mantenidos directamente estarán expuestos 

a valores por debajo del grado de inversión. 

Las materias primas cotizadas ("ETC") son títulos de 

deuda emitidos normalmente por un vehículo de 

inversión que sigue el rendimiento de una única materia 

prima subyacente o de un grupo de materias primas 

asociadas, entre las que se incluyen el oro, la plata, el 

platino, los diamantes, el paladio, el uranio, el carbón, el 

petróleo, el gas, el cobre y la cosecha. Los ETC son 

valores líquidos y pueden negociarse en una bolsa 

regulada del mismo modo que una acción. Los ETC 

permiten a los inversores exponerse a las materias 

primas sin tener que negociar futuros ni recibir la 

entrega física de los activos. 

El Fondo absorbido podrá buscar la diversificación de 

las inversiones obteniendo exposición a las clases de 

activos enumeradas anteriormente mediante la 

inversión en fondos cerrados. En relación con los 

fondos cerrados en los que puede invertir el Fondo 

absorbido, una participación en un fondo cerrado debe 

cumplir los criterios de para Valores mobiliarios, y bien:  

cuando el fondo cerrado esté constituido como sociedad 

de inversión o fondo común de inversión: 

(a) está sujeta a los mecanismos de gobierno 

corporativo aplicados a las empresas; y 

(b)  cuando otra persona lleve a cabo la actividad de 

gestión de activos en su nombre, dicha persona 

esté sujeta a la reglamentación nacional a 

efectos de la protección de los inversores; o 

cuando el fondo cerrado se constituye con arreglo al 

derecho contractual: 

(a) está sujeta a mecanismos de gobierno 

corporativo equivalentes a los aplicados a las 

empresas; y 

(b)  está gestionada por una persona sujeta a la 

Sin perjuicio de lo dispuesto más adelante, la 

exposición puede lograrse directamente (cuando esté 

permitido de conformidad con los requisitos de los 

OICVM) y/o indirectamente a través de  

• instrumentos financieros derivados (como se 

detalla en la sección "Derivados" de este 

Suplemento) 

• organismos de inversión colectiva; y/o  

• instrumentos financieros que constituyen 

valores mobiliarios, como los pagarés 

negociados en bolsa y/o las materias primas 

negociadas en bolsa.  

Las asignaciones se harán a discreción de la(s) 

Cogestora(s) de Inversiones, tanto dentro de cada 

clase de activos como entre las clases de activos.  

El grado de exposición que puede generarse directa o 

indirectamente con respecto a las clases de activos 

antes mencionadas (como se detalla más adelante) se 

situará dentro de los siguientes márgenes  

- Efectivo *    

 0- 100% del activo neto;  

-  Valores de renta fija   0-

100% del patrimonio neto;  

- Acciones y valores vinculados a acciones  

 35-65% del activo neto;  

-  a materias primas    0-

15%   del patrimonio neto; -  

- Activos alternativos    

 0-35% del patrimonio neto. 

*Efectivo / Activos líquidos auxiliares 

El Fondo Absorbente puede mantener hasta el 100% 

de sus activos en activos líquidos auxiliares en 

determinadas circunstancias, como depósitos 

bancarios e Instrumentos del Mercado Monetario que 

pueden o no cotizar o negociarse en Mercados 

Reconocidos de todo el mundo. Dichas circunstancias 

incluyen los casos en que las condiciones del mercado 

puedan requerir una estrategia de inversión defensiva, 

el mantenimiento de efectivo en depósito pendiente de 

reinversión, el mantenimiento de efectivo para hacer 

frente a reembolsos y al pago de gastos, para respaldar 

la exposición a derivados o en cualquier circunstancia 

extraordinaria del mercado, como una caída del 

mercado o crisis importantes que, en opinión razonable 

de la(s) Cogestora(s) de Inversiones, pueda tener un 

efecto perjudicial significativo en la rentabilidad del 

Fondo Absorbente. 

Acciones y valores vinculados a acciones 

En relación con las acciones y valores vinculados a 

renta variable en los que pueda invertir el Fondo 

Absorbente, éstos serán principalmente, aunque no 

exclusivamente, acciones ordinarias, acciones 
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reglamentación nacional a efectos de protección 

de los inversores. 

No se prevé que la inversión en dichos fondos cerrados 

represente más del 15% del patrimonio neto del Fondo 

absorbido.  

Instituciones de inversión colectiva 

El Fondo fusionado podrá invertir una parte sustancial 

de su patrimonio neto en instituciones de inversión 

colectiva. Dichas instituciones de inversión colectiva 

podrán ser OICVM y/u otras instituciones de inversión 

colectiva FIA. No obstante, dado que no podrá invertirse 

más del 30% en total del Valor Liquidativo del Fondo 

fusionado en instituciones de inversión colectiva FIA, el 

objetivo principal será la inversión en instituciones 

OICVM. Los OICVM en los que invertirá normalmente el 

Fondo fusionado estarán establecidos en jurisdicciones 

que incluyen, entre otras, el Reino Unido, Francia, 

Irlanda y Luxemburgo. 

Toda inversión en un organismo de inversión colectiva 

FIA deberá cumplir los requisitos reglamentarios 

descritos con más detalle en el Folleto bajo el epígrafe 

"Inversión en organismos de inversión colectiva FIA" 

De conformidad con las orientaciones publicadas por el 

Banco Central en relación con las inversiones 

aceptables de un OICVM en otros organismos de 

inversión colectiva, se permite la inversión de un 

OICVM en las siguientes categorías de organismos de 

inversión colectiva FIA, previa realización de un 

procedimiento de solicitud específico: 

(i) planes establecidos en Guernsey y autorizados 

como planes de clase A; 

(ii) regímenes establecidos en Jersey como 

Fondos Reconocidos; 

(iii) planes establecidos en la Isla de Man como 

Planes autorizados; 

(iv) organismos de inversión colectiva minorista FIA 

autorizados por el Banco Central y organismos 

de inversión colectiva no OICVM autorizados en 

un Estado miembro del Espacio Económico 

Europeo (Estados miembros de la Unión 

Europea, Noruega, Islandia, Liechtenstein), 

Estados Unidos, Jersey, Guernesey, la Isla de 

Man o en cualquier otro país autorizado por el 

Banco Central en cada momento, siempre que 

todos esos organismos FIA cumplan, en todos 

sus aspectos sustanciales, las disposiciones de 

los Reglamentos de 2011 y los Reglamentos 

OICVM del BIC. 

El Fondo absorbido podrá invertir en otros Fondos de la 

Sociedad y en otros organismos de inversión colectiva 

gestionados por la(s) Sociedad(es) Gestora(s) de 

Inversiones Conjunta(s) o sus filiales. No se permite la 

inversión en Fondos de la Sociedad que a su vez 

preferentes, cotizadas o negociadas en Mercados 

Reconocidos de todo el mundo.  

Valores de renta fija 

El Fondo Absorbente podrá generar exposición a 

Valores de Renta Fija de todo tipo de niveles de 

solvencia, duraciones y divisas que sean emitidos por 

empresas y/o emitidos o garantizados por Estados 

Miembros, Estados no Miembros, sus subdivisiones, 

agencias o instrumentalidades o por comunidades o 

ciudades de "países reconocidos" (siendo éstos los 

países miembros de la OCDE y todos los demás países 

de Europa, América del Norte y del Sur, África, Asia y 

la Cuenca del Pacífico), incluidos los Mercados 

Emergentes (según se definen a continuación) y que 

puedan cotizar o negociarse en Mercados Reconocidos 

de todo el mundo.  Dichos Valores de Renta Fija serán 

emitidos por los emisores anteriormente mencionados 

en forma de bonos, pagarés o letras, pero también 

podrán incluir los siguientes valores de deuda, en cada 

caso sujetos a un límite máximo agregado no superior 

al 10% del Valor Liquidativo del Fondo Absorbente 

• valores convertibles en acciones o canjeables 

por acciones (excluidas las obligaciones 

convertibles contingentes); y 

• bonos de catástrofe, es decir, títulos de deuda 

que transfieren el riesgo de catástrofes 

naturales (como terremotos o vendavales) de 

las compañías de seguros, reaseguros, 

empresas, gobiernos, etc. a los mercados de 

capitales. Los bonos de catástrofe serán 

emitidos por compañías de seguros con fines 

especiales y suelen ser inversiones de corta 

duración con un vencimiento típico de tres a 

cinco años. Los bonos para catástrofes están 

totalmente garantizados por títulos de corta 

duración con calificación AAA/AA+ (Moody's, 

S&P, Fitch), como los bonos del Tesoro 

estadounidense. 

No hay intención de invertir en valores de renta fija que 

sean obligaciones de préstamo garantizadas, 

obligaciones hipotecarias garantizadas y/u obligaciones 

de deuda garantizadas. 

No más del 15% del patrimonio neto del Fondo 

Absorbente estará expuesto a Valores de Renta Fija 

por debajo del grado de inversión 

Activos alternativos, incluida la exposición a materias 

primas  

El Fondo Absorbente puede tratar de obtener 

exposición a clases de activos en las que no está 

permitido invertir directamente, tales como  

• productos básicos y  

• activos alternativos (inmobiliarios y fondos de 

hedge funds)  
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inviertan en otros Fondos de la Sociedad.  

Cuando el Fondo absorbido invierta en un fondo 

subyacente gestionado por la Sociedad Gestora o 

cualquier otra sociedad con la que la Sociedad Gestora 

esté vinculada por una gestión o control común o por 

una participación directa o indirecta sustancial, la 

Sociedad Gestora (u otra entidad pertinente) no podrá 

cobrar ninguna comisión de suscripción, conversión o 

reembolso a cuenta de dicha inversión por parte del 

Fondo absorbido.  

El Fondo absorbido no cobrará una comisión de gestión 

anual ni una comisión de gestión de inversiones con 

respecto a la parte de sus activos invertidos en otros 

Fondos de la Sociedad.  

El Fondo absorbido también puede obtener exposición 

al sector inmobiliario mediante la inversión de hasta el 

15% de su patrimonio neto (ya sea directa o 

indirectamente a través del uso de instrumentos 

financieros derivados o índices financieros, como se 

describe más adelante) en una cartera diversificada de 

fondos de inversión inmobiliaria (REITS) y sociedades 

operativas inmobiliarias (REOCS). Los REITS son 

instituciones de inversión colectiva de tipo cerrado 

establecidas sobre una estructura fiduciaria o asociativa 

que utilizan el capital mancomunado de muchos 

inversores cuya actividad principal es la propiedad, 

gestión y/o desarrollo de bienes inmuebles, así como la 

compra y gestión de rentas inmobiliarias y/o préstamos 

hipotecarios. Las REOCS son sociedades que se 

dedican a la promoción, gestión o financiación de 

bienes inmuebles y suelen prestar servicios de gestión, 

promoción, gestión de instalaciones, financiación 

inmobiliaria y otras actividades conexas. El Fondo 

absorbido sólo obtendrá exposición a REITS y REOCS 

que coticen o se negocien en Mercados Reconocidos 

de todo el mundo y que no incluyan derivados. El Fondo 

absorbido podrá invertir en derivados (según se 

describe con mayor detalle más adelante en la sección 

titulada "Derivados") basados en índices REIT que 

cumplan los requisitos del Banco Central. 

Con el fin de satisfacer la estrategia de inversión que 

persigue el Fondo absorbido, éste también puede 

obtener exposición a índices de renta variable de 

mercados desarrollados mediante el uso de futuros y 

opciones que se describen a continuación. 

 

(cada una de las cuales se trata anteriormente 

como clases de activos independientes a efectos 

de determinar el grado de exposición que puede 

generar el Fondo Absorbente con respecto a dicha 

clase de activos),  

cuando el Fondo Absorbente disponga de valores o 

derivados adecuados que representen dicha(s) 

exposición(es) y pueda(n) ser poseído(s) por el Fondo 

Absorbente en virtud del Reglamento de 2011. Dichos 

valores o derivados incluyen, entre otros, los 

siguientes: 

(i)  materias primas negociadas en bolsa ("ETC")  

Los ETC son títulos de deuda respaldados 

por activos que siguen el rendimiento de: (a) 

una única materia prima; o (b) un índice de 

materias primas. Los ETC son títulos de 

deuda emitidos normalmente por un vehículo 

de inversión que sigue el rendimiento de una 

única materia prima subyacente o de un 

grupo de materias primas asociadas, 

incluidos, entre otros, los metales preciosos, 

los metales industriales, la agricultura y las 

materias primas blandas. Los ETC son 

valores líquidos y pueden negociarse en una 

bolsa regulada del mismo modo que las 

acciones. Los ETC permiten a los inversores 

exponerse a las materias primas sin negociar 

futuros ni recibir la entrega física de los 

activos. Los ETC mantenidos por el Fondo 

absorbente no incorporarán derivados ni 

generarán apalancamiento adicional. 

(ii)  pagarés cotizados ("ETN")  

Los ETN son títulos de deuda senior, no 

garantizados y no subordinados, cuyos 

rendimientos se basan en la rentabilidad de 

un índice de mercado (como un índice de 

materias primas, un índice inmobiliario o un 

índice de fondos de hedge funds) menos las 

comisiones aplicables. No se distribuyen 

pagos periódicos de cupones y no existen 

protecciones del principal con estos pagarés 

negociados en bolsa. 

(iii) instituciones de inversión colectiva de tipo 

abierto, incluidos los fondos cotizados 

("ETF") que ofrecen exposición a un índice 

de materias primas, un índice inmobiliario o 

un índice de fondos de fondos de inversión 

libre;  

(iv) instituciones de inversión colectiva cerradas 

que ofrecen exposición a materias primas, 

bienes inmuebles o fondos de fondos 

especulativos 

(v) fondos de inversión inmobiliaria ("REITS"); 
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 Los REITS son instituciones de inversión 

colectiva de tipo cerrado establecidas sobre 

una estructura fiduciaria o asociativa que 

utilizan capital mancomunado de muchos 

inversores cuya actividad principal es la 

propiedad, gestión y/o promoción de bienes 

inmuebles, así como la adquisición y gestión 

de rentas inmobiliarias y/o préstamos 

hipotecarios. El Fondo Absorbente sólo 

obtendrá exposición a REITS que coticen o 

se negocien en Mercados Reconocidos de 

todo el mundo y que no incluyan derivados. 

(vi) empresas de explotación inmobiliaria 

("REOC"); 

 Las REOCS son sociedades que se dedican 

al desarrollo, la gestión o la financiación de 

bienes inmuebles y suelen prestar servicios 

tales como la gestión de propiedades, el 

desarrollo de propiedades, la gestión de 

instalaciones, la financiación de bienes 

inmuebles y negocios relacionados. El Fondo 

Absorbente sólo obtendrá exposición a 

REOCS que coticen o se negocien en 

Mercados Reconocidos de todo el mundo y 

que no incluyan derivados. 

(vii) Instrumentos derivados, según se detalla a 

continuación, que tengan como activo 

subyacente un índice de materias primas, un 

índice inmobiliario o un índice de fondos de 

fondos de cobertura. Cualquiera de estos 

índices deberá ser un índice financiero 

admisible antes de que el Fondo absorbente 

utilice derivados que tengan el índice en 

cuestión como activo subyacente.  

Instituciones de inversión colectiva de tipo cerrado 

El Fondo Absorbente puede buscar la diversificación de 

la inversión obteniendo exposición a las clases de 

activos enumeradas anteriormente mediante la 

inversión en instituciones de inversión colectiva 

cerradas. En relación con las instituciones de inversión 

colectiva de tipo cerrado en las que puede invertir el 

Fondo Absorbente, una participación en una institución 

de inversión colectiva de tipo cerrado debe cumplir los 

criterios relativos a los Valores mobiliarios y, o bien:  

cuando el organismo de inversión colectiva cerrado 

esté constituido como sociedad de inversión o fondo 

común de inversión: 

(a) está sujeta a los mecanismos de gobierno 

corporativo aplicados a las empresas; y 

(b)  cuando otra persona lleve a cabo la actividad 

de gestión de activos en su nombre, dicha 

persona esté sujeta a la reglamentación 

nacional a efectos de la protección del inversor; 

o 
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cuando el organismo de inversión colectiva de tipo 

cerrado esté constituido con arreglo al Derecho 

contractual: 

(a) está sujeta a mecanismos de gobierno 

corporativo equivalentes a los aplicados a las 

empresas; y 

(b)  está gestionada por una persona sujeta a la 

reglamentación nacional a efectos de 

protección de los inversores. 

No se prevé que la inversión en dichos organismos de 

inversión colectiva de tipo cerrado (que incluye la 

inversión en REITS de tipo cerrado) represente más del 

15% del patrimonio neto del Fondo Absorbente.  

Instituciones de inversión colectiva 

El Fondo Absorbente podrá invertir hasta un máximo 

del 49% de su activo neto en instituciones de inversión 

colectiva de tipo abierto (OICVM e instituciones de 

inversión colectiva FIA), con sujeción a las condiciones 

y límites establecidos por el Banco Central (incluidos 

los fondos cotizados). Dichos organismos estarán 

domiciliados principalmente en un Estado miembro del 

Espacio Económico Europeo (Estados miembros de la 

Unión Europea, Noruega, Islandia, Liechtenstein), 

Jersey, Guernesey, la Isla de Man o en cualquier otro 

país autorizado por el Banco Central. No obstante, 

dado que no se podrá invertir más del 30% en total del 

Valor Liquidativo del Fondo Absorbente en instituciones 

de inversión colectiva de tipo FIA de capital variable, el 

objetivo principal será la inversión en instituciones 

OICVM.  

Toda inversión en un organismo de inversión colectiva 

de tipo FIA de tipo abierto deberá cumplir los requisitos 

reglamentarios que se describen con más detalle en el 

Folleto bajo el epígrafe "Inversión en organismos de 

inversión colectiva de tipo FIA" 

De conformidad con las orientaciones publicadas por el 

Banco Central en relación con las inversiones 

aceptables de un OICVM en otros organismos de 

inversión colectiva, se permite la inversión de un 

OICVM en las siguientes categorías de organismos de 

inversión colectiva de tipo FIA de capital variable, 

siempre que se complete un procedimiento de solicitud 

específico: 

(i) planes establecidos en Guernsey y autorizados 

como planes de clase A; 

(ii) regímenes establecidos en Jersey como 

Fondos Reconocidos; 

(iii) planes establecidos en la Isla de Man como 

Planes Autorizados; 

(iv) organismos de inversión colectiva minorista FIA 

autorizados por el Banco Central y organismos 

de inversión colectiva no OICVM autorizados 

en un Estado miembro del Espacio Económico 
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Europeo (Estados miembros de la Unión 

Europea, Noruega, Islandia, Liechtenstein), 

Estados Unidos, Jersey, Guernesey, la Isla de 

Man o en cualquier otro país autorizado por el 

Banco Central en cada momento, siempre que 

todos esos organismos FIA cumplan, en todos 

sus aspectos sustanciales, las disposiciones de 

los Reglamentos de 2011 y los Reglamentos 

OICVM del BIC. 

El Fondo Absorbente podrá invertir en otros Fondos de 

la Sociedad y en otros organismos de inversión 

colectiva gestionados por la(s) Gestora(s) de 

Inversiones Conjunta(s) o sus filiales. No se permite la 

inversión en Fondos de la Sociedad que a su vez 

inviertan en otros Fondos de la Sociedad.  

Cuando el Fondo Absorbente invierta en un fondo 

subyacente gestionado por la Sociedad Gestora o 

cualquier otra sociedad con la que la Sociedad Gestora 

esté vinculada por una gestión o control común o por 

una participación directa o indirecta sustancial, la 

Sociedad Gestora (u otra entidad pertinente) no podrá 

cobrar ninguna comisión de suscripción, conversión o 

reembolso a cuenta de dicha inversión por parte del 

Fondo Absorbente.  

El Fondo Absorbente no cobrará una comisión de 

gestión anual ni una comisión de gestión de inversiones 

con respecto a la parte de sus activos invertidos en 

otros Fondos de la Sociedad.  

Enfoque geográfico 

El Fondo Absorbente no tiene ningún enfoque 

geográfico particular siempre que no más del 30% de 

los activos netos del Fondo Absorbente puedan estar 

expuestos a Mercados Emergentes. El término 

"Mercados Emergentes" se entiende generalmente 

referido a los mercados de países que se encuentran 

en proceso de convertirse en estados industrializados 

modernos y que, por lo tanto, presentan un alto grado 

de potencial, pero también conllevan un mayor grado 

de riesgo. Incluirá los países incluidos en el S&P/IFC 

Emerging Markets Investable Composite Index o en el 

MSCI Emerging Markets Index, cada uno de los cuales 

es un índice de mercado ajustado de libre flotación 

diseñado para medir el rendimiento de los valores 

pertinentes en los mercados emergentes mundiales. 

Punto de referencia  

A efectos de seguimiento de la rentabilidad, el Fondo 

Absorbente podrá compararse con el Tipo Libre de 

Riesgo, según corresponda a la divisa de la clase (el 

"Índice de Referencia"). Si desea más información 

sobre el Índice de Referencia, consulte la definición de 

"Tipo sin Riesgo" en la sección "Definiciones" del 

presente Folleto. 

El Fondo Absorbente se considera gestionado 

activamente con referencia al Índice de Referencia en 

virtud del hecho de que utiliza el Índice de Referencia 
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en la divisa apropiada a efectos de comparación de la 

rentabilidad. No obstante, el Índice de Referencia no se 

utiliza para definir la composición de la cartera del 

Fondo Absorbente ni como objetivo de rentabilidad, y el 

Fondo Absorbente puede estar invertido en su totalidad 

en valores que no formen parte del Índice de 

Referencia. 

Estrategia de inversión Los Cogestores de Inversiones aplican la estrategia de 

inversión mediante un enfoque muy activo de 

asignación de activos entre las clases de activos 

pertinentes. Además, los Cogestores de Inversiones 

despliegan una manga de oportunidades tácticas 

específica con el fin de obtener exposición al mercado a 

corto plazo o aplicar coberturas según los Cogestores 

de Inversiones consideren oportuno, con vistas a 

mejorar la rentabilidad. Esta asignación también puede 

utilizarse para expresar ideas de inversión temáticas 

directas. Por último, los Cogestores de Inversiones 

utilizarán la liquidez cuando lo dicten las condiciones del 

mercado, lo que añade estabilidad y flexibilidad en 

momentos de mayor incertidumbre.  

Las decisiones de asignación de activos son informadas 

por el Comité de Asignación de Activos, que se reúne 

mensualmente para determinar un análisis de 

escenarios prospectivo. Esto conduce a un marco de 

preferencias regionales y sectoriales entre clases de 

activos que los Cogestores de Inversiones aplican al 

Fondo absorbido según proceda. Los Cogestores de 

Inversiones disponen de flexibilidad adicional para 

apartarse oportunamente de este modelo en función de 

la evolución de las condiciones del mercado durante el 

mes. Las ideas de inversión para la manga de 

oportunidades tácticas se generan y debaten de forma 

constante, recurriendo a una amplia gama de fuentes 

de investigación.  

El Fondo absorbido se somete a pruebas de tensión 

frente a una amplia gama de escenarios y se analiza 

para una amplia gama de exposiciones a factores de 

riesgo con el fin de garantizar la diversificación y un 

perfil óptimo a la baja.  

A efectos de seguimiento de la rentabilidad, el Fondo 

fusionado podrá compararse con el Lipper Global Mixed 

Asset EUR Flex - Global / el Tipo sin Riesgo, según 

corresponda a la divisa de clase (los "Índices de 

referencia"). Consulte la definición de "Tipo sin Riesgo" 

en la sección "Definiciones" del presente Folleto para 

obtener más información sobre el Tipo sin Riesgo. 

El Lipper Global Mixed Asset EUR Flex- Global es una 

media sectorial de fondos con asignaciones flexibles 

entre valores de renta variable y de renta fija. Es posible 

que, en función de las condiciones del mercado, la 

cartera de un fondo flexible de activos mixtos incluido 

en el índice esté totalmente invertida en una sola de las 

clases de activos mencionadas. Las inversiones se 

limitan al país/región donde se especifique. 

La Gestora o Gestoras de Inversiones Conjuntas 

aplican la estrategia de inversión del Fondo Absorbente 

a través de una cartera de posiciones bien estudiadas 

(mediante los procesos expuestos en el párrafo 

siguiente) que presentan el potencial de preservación 

del capital (es decir, no se espera una caída de los 

precios), así como de revalorización del capital (es 

decir, se espera un aumento de los precios), 

principalmente de forma exclusivamente a largo plazo. 

Estas posiciones se expresan a través de una amplia 

gama de clases de activos en relación con los cuales el 

Fondo absorbente estará expuesto. La cartera 

resultante de posibles operaciones se examina 

cuidadosamente en el contexto del importe que se 

invertirá en cada posición con el fin de garantizar la 

diversificación y un perfil de rentabilidad estable a lo 

largo del tiempo.  

El Gestor o los Gestores de inversiones conjuntos 

emplean un proceso de análisis fundamental para 

identificar las oportunidades y los errores de valoración 

que se producen en las clases de activos aplicables en 

todo el mundo. El análisis de las valoraciones y 

perspectivas de estos mercados y de sus componentes 

geográficos y subsectoriales es vital para garantizar 

que el Fondo Absorbente pueda captar oportunidades 

del universo de inversión más amplio posible. Para 

ayudarles en su investigación, el equipo de inversión de 

la(s) Gestora(s) de Inversiones Conjunta(s) recurre a 

una serie de recursos externos, así como a la 

experiencia y los conocimientos de otras gestoras de 

inversiones especializadas del grupo GAM. El resultado 

de este análisis es un amplio conjunto de ideas y temas 

de inversión para su posible inclusión en el Fondo 

Absorbente. El Gestor o Gestores de Coinversión 

afinan aún más estas posibles inversiones durante la 

construcción de la cartera. Esta fase del proceso de 

inversión implica la selección de ideas de inversión en 

el contexto del objetivo de inversión del Fondo 

absorbente, la tolerancia al riesgo, el horizonte 

temporal y las exposiciones existentes. Este proceso se 

repite periódicamente (al menos una vez a la semana) 

para las participaciones del Fondo absorbente, con el 

fin de garantizar que los argumentos de inversión para 

toda la cartera sigan siendo válidos y estén bien 

articulados.  

El Fondo Absorbente obtendrá una exposición 

económica a las oportunidades y las valoraciones 

erróneas descritas con anterioridad a través de 

exposiciones exclusivamente a largo plazo a clases de 

activos y valores específicos, con el objetivo de lograr 
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El Fondo absorbido se considera gestionado 

activamente con referencia a los Índices de Referencia 

por el hecho de que utiliza los Índices de Referencia en 

la divisa apropiada a efectos de comparación de la 

rentabilidad. No obstante, los Índices de Referencia no 

se utilizan para definir la composición de la cartera del 

Fondo absorbido, y éste puede invertir en su totalidad 

en valores que no formen parte de los Índices de 

Referencia. 

 

la preservación del capital aumentada por unos 

rendimientos estables. La(s) Cogestora(s) de 

Inversiones también podrá(n) adoptar posiciones de 

cobertura específicas para mejorar la estabilidad de la 

cartera y generar fuentes adicionales de rentabilidad. 

Dichas posiciones de cobertura implicarían la 

protección de las posiciones existentes en el Fondo 

absorbente tratando de generar una rentabilidad 

positiva en el mismo conjunto de circunstancias que 

generaría una negativa para la posición original que el 

gestor trata de cubrir.  

Los mercados mundiales son muy líquidos y responden 

rápidamente a los cambios en la confianza de los 

inversores, las condiciones macroeconómicas y los 

beneficios empresariales. Por lo tanto, la(s) 

Cogestora(s) de Inversiones podrá(n) alternar entre las 

clases de activos detalladas anteriormente en el 

apartado "Objetivo y políticas de inversión" en su 

búsqueda del objetivo de inversión global del Fondo 

Absorbente. De hecho, un mecanismo clave para lograr 

el objetivo de preservación del capital acompañado de 

rendimientos estables es la capacidad de rotar de 

forma flexible y dinámica entre las clases de activos 

dentro del Fondo Absorbente.  

Las posiciones largas pueden mantenerse mediante 

una combinación de inversión directa y/o instrumentos 

derivados. Las posiciones cortas con fines de cobertura 

se mantendrán a través de posiciones en derivados, tal 

como se detalla en la sección "Derivados" del presente 

Suplemento. 

 

Derivados Con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento de 2011 y 

según se describe con más detalle en el apartado 

"Restricciones de inversión" del Folleto, el Fondo 

fusionado podrá utilizar los derivados que se enumeran 

a continuación con fines de inversión y/o de gestión 

eficiente de la cartera (a saber, (i) la reducción del 

riesgo (ii) la reducción del coste o (iii) la generación de 

capital o ingresos adicionales para el Fondo fusionado 

con un nivel que sea coherente con su perfil de riesgo). 

Los instrumentos derivados que puede poseer el Fondo 

absorbido comprenden contratos a plazo, futuros y 

opciones sobre divisas.  

Cuando una clase se designe como clase de acciones 

con cobertura en el Anexo I del Folleto, el Fondo 

absorbido celebrará determinadas operaciones 

relacionadas con divisas con el fin de cubrir la 

exposición a divisas de dicha clase denominada en una 

divisa distinta de la Divisa de Denominación, tal y como 

se describe en el apartado del Folleto titulado "Riesgo 

de designación de la divisa de la acción". Cuando el 

Fondo absorbido no realice dichas operaciones de 

cobertura, se producirá una conversión de divisas en la 

suscripción, el reembolso, el canje y las distribuciones a 

los tipos de cambio vigentes, por lo que el valor de la 

acción expresado en la divisa de la clase estará sujeto 

Con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento de 2011 

y tal como se describe con más detalle en el apartado 

"Restricciones a la inversión" del Folleto, el Fondo 

Absorbente podrá utilizar derivados con fines de 

inversión, así como con fines de gestión eficiente de la 

cartera (siendo éstos (i) la reducción del riesgo, (ii) la 

reducción de costes o (iii) la generación de capital o 

ingresos adicionales para el Fondo Absorbente con un 

nivel que sea coherente con su perfil de riesgo). Dichos 

derivados podrán negociarse en mercados no 

organizados o en un Mercado Reconocido.  

Los instrumentos derivados que puede poseer el Fondo 

Absorbente comprenden contratos a plazo sobre 

divisas, warrants, futuros, opciones de compra y de 

venta (incluidas, entre otras, opciones sobre divisas, 

opciones sobre acciones y opciones sobre índices), 

swaps (como swaps de inflación, swaps de tipos de 

interés y swaps cruzados de divisas), swaps de 

incumplimiento crediticio, swaps de rentabilidad total y 

contratos por diferencias. Los derivados enumerados a 

continuación se utilizan para generar y/o cubrir una 

exposición larga a los activos subyacentes enumerados 

anteriormente con el fin de tratar de alcanzar el objetivo 

de inversión del Fondo Absorbente. 

Además, el Fondo Absorbente puede invertir en valores 
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al riesgo de tipo de cambio en relación con la Divisa de 

Denominación. 

Dichos derivados pueden negociarse en el mercado 

extrabursátil o en un Mercado Reconocido.  

Forwards de divisas: Podrán utilizarse con fines de 

mejora de la rentabilidad, inversión y cobertura: (a) para 

invertir en divisas como parte de la estrategia de 

inversión del Fondo absorbido; (b) para proteger la 

solidez de la Moneda de Denominación del Fondo 

absorbido; y/o (c) para mitigar el riesgo de tipo de 

cambio entre la Moneda de Denominación del Fondo 

absorbido y la moneda en la que se designen las 

Acciones de una clase del Fondo absorbido cuando 

dicha moneda designada sea distinta de la Moneda de 

Denominación del Fondo absorbido. 

Contratos de futuros y opciones sobre contratos de 

futuros: El Fondo absorbido podrá comprar y vender 

diversos tipos de contratos de futuros, incluidos futuros 

sobre bonos, divisas, índices y acciones individuales, y 

comprar y suscribir opciones de compra y venta sobre 

cualquiera de dichos contratos de futuros con el fin de 

tratar de aumentar la rentabilidad total mediante la 

exposición a las variaciones de los tipos de interés, los 

precios de las materias primas, las divisas, los precios 

de los valores, los precios de otras inversiones o los 

precios de los índices, o con el fin de tratar de 

protegerse frente a dichas variaciones. Los valores a los 

que se obtenga exposición a través de futuros y/u 

opciones serán coherentes con las políticas de 

inversión del Fondo fusionado. El Fondo absorbido 

también podrá realizar operaciones de cierre de compra 

y venta con respecto a cualquiera de dichos contratos y 

opciones. Los contratos de futuros conllevan gastos de 

corretaje y requieren depósitos de margen. 

Opciones sobre valores e índices de valores: El Fondo 

absorbido puede suscribir y comprar opciones de 

compra y venta sobre cualquier divisa, valor o índice 

compuesto por clases de activos coherentes con las 

políticas de inversión del Fondo absorbido. La 

suscripción y compra de opciones es una actividad 

altamente especializada que implica riesgos de 

inversión especiales. Las opciones pueden utilizarse 

con fines de cobertura o de cobertura cruzada, o para 

tratar de aumentar la rentabilidad total (lo que se 

considera una actividad especulativa). Las estrategias 

de cobertura cruzada implican la suscripción de un 

contrato de derivados sobre un valor que no 

necesariamente posee el Fondo absorbido, pero cuyo 

valor subyacente está estrechamente correlacionado 

con otra posición de derivados que ya posee el propio 

Fondo absorbido, proporcionando así protección frente 

a la exposición generada por la posición de derivados 

original. El Fondo absorbido paga comisiones de 

corretaje o diferenciales en relación con sus 

operaciones con opciones. El Fondo absorbido puede 

comprar y suscribir tanto opciones negociadas en 

mobiliarios que pueden incorporar instrumentos 

derivados y generar un apalancamiento adicional: como 

las notas estructuradas y los valores convertibles.  

Divisas a plazo: Pueden utilizarse para: (a) cubrir la 

divisa designada de los activos del Fondo Absorbente 

frente a la Divisa Base del Fondo Absorbente; o (b) 

mitigar el riesgo de tipo de cambio entre la Divisa Base 

del Fondo Absorbente y la divisa en la que se designen 

las Acciones de una clase del Fondo Absorbente 

cuando dicha divisa designada sea diferente a la Divisa 

Base del Fondo Absorbente.  

Warrants: El Fondo Absorbente podrá invertir en 

warrants cubiertos emitidos por un intermediario 

acreditado y cotizados o negociados en un Mercado 

Reconocido con el fin de obtener exposición a valores 

coherentes con las políticas de inversión del Fondo 

Absorbente de una forma más eficiente que la que 

podría obtenerse comprando los valores directamente. 

Esto puede deberse a una reducción de los costes de 

transacción, una mejora de la liquidez, una reducción 

de los impuestos o la provisión de algún tipo de 

protección a la baja. Los warrants también pueden 

utilizarse para mejorar una posición existente 

mantenida por el Fondo absorbente si se espera una 

fortaleza a corto plazo. Se prevé que no se invertirá 

más del 5% del Valor Liquidativo del Fondo Absorbente 

en warrants. 

Contratos de futuros y opciones sobre contratos de 

futuros: El Fondo absorbente podrá comprar y vender 

diversos tipos de contratos de futuros, incluidos 

contratos de futuros sobre renta fija, divisas, índices y 

acciones individuales, y comprar y suscribir opciones 

de compra y venta sobre cualquiera de dichos 

contratos de futuros con el fin de tratar de aumentar la 

rentabilidad total mediante la exposición a las 

variaciones de los tipos de interés, los precios de las 

materias primas , las divisas, los precios de los valores, 

los precios de otras inversiones o los precios de los 

índices, o con el fin de tratar de protegerse frente a 

dichas variaciones. Los valores a los que se obtenga 

exposición a través de futuros y/u opciones serán 

coherentes con las políticas de inversión del Fondo 

absorbente. El Fondo absorbente también podrá 

realizar operaciones de compra y venta al cierre con 

respecto a cualquiera de dichos contratos y opciones. 

Los contratos de futuros conllevan gastos de corretaje y 

requieren depósitos de margen. 

Opciones sobre valores e índices de valores: El Fondo 

Absorbente puede suscribir y comprar opciones de 

compra y de venta sobre cualquier divisa, valor o 

índices compuestos por clases de activos coherentes 

con las políticas de inversión del Fondo Absorbente. La 

suscripción y compra de opciones es una actividad 

altamente especializada que implica riesgos de 

inversión especiales. Las opciones pueden utilizarse 

con fines de cobertura o de cobertura cruzada, o para 
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mercados de opciones como opciones negociadas en 

mercados extrabursátiles con intermediarios que 

comercializan estas opciones y que son entidades 

financieras y otras partes elegibles que participan en los 

mercados extrabursátiles. La capacidad de rescindir 

opciones extrabursátiles es más limitada que en el caso 

de las opciones negociadas en bolsa y puede implicar el 

riesgo de que los intermediarios que participan en 

dichas operaciones no cumplan sus obligaciones. 

Swaps de rentabilidad total: El Fondo fusionado también 

podrá suscribir permutas financieras de rentabilidad 

total. Pueden utilizarse para obtener exposición a 

mercados a los que se accede de forma más eficiente a 

través de permutas financieras de rentabilidad total por 

motivos de complejidad operativa, consideraciones 

fiscales o costes. La exposición a través de la permuta 

de rentabilidad total se ofrece a valores subyacentes 

que pueden comprender acciones, cestas de acciones o 

índices de acciones. Los swaps de rentabilidad total 

implican el intercambio del derecho a recibir la 

rentabilidad total, cupones más plusvalías o 

minusvalías, de un activo, índice o cesta de activos de 

referencia especificados contra el derecho a realizar 

pagos fijos o variables. Los activos que reciba el Fondo 

absorbido serán coherentes con las políticas de 

inversión del Fondo absorbido. Cuando el Fondo 

absorbido suscriba un swap de rentabilidad total sobre 

una base neta, los dos flujos de pagos se compensarán, 

y el Fondo absorbido recibirá o pagará, según el caso, 

únicamente el importe neto de los dos pagos. 

La proporción máxima de los activos gestionados por el 

Fondo fusionado que puede estar sujeta a permutas 

financieras de rentabilidad total es del 100% (sobre la 

base del valor teórico de dichos instrumentos). No 

obstante, no se prevé que más del 20% de los activos 

gestionados por el Fondo fusionado estén sujetos a 

permutas financieras de rentabilidad total. 

En la sección del Folleto titulada "Instrumentos 

financieros derivados" figura más información relativa a 

los swaps de rentabilidad total.  

Aunque el Fondo absorbido puede mantener posiciones 

cortas, dichas posiciones cortas sólo se utilizarán con 

fines de cobertura y no darán lugar a ninguna 

exposición adicional generada por el Fondo absorbido 

sobre una base neta 

 

tratar de aumentar la rentabilidad total (lo que se 

considera una actividad especulativa). Las estrategias 

de cobertura cruzada implican la suscripción de un 

contrato de derivados sobre un valor que no 

necesariamente posee el Fondo Absorbente, pero cuyo 

valor subyacente está estrechamente correlacionado 

con otra posición de derivados que ya posee el propio 

Fondo Absorbente, proporcionando así protección 

frente a la exposición generada por la posición de 

derivados original. El Fondo absorbente paga 

comisiones de intermediación o diferenciales en 

relación con sus operaciones de opciones. El Fondo 

absorbente puede comprar y suscribir tanto opciones 

negociadas en mercados de opciones como opciones 

negociadas en mercados extrabursátiles con 

intermediarios que comercializan estas opciones y que 

son entidades financieras y otras partes elegibles que 

participan en los mercados extrabursátiles. La 

capacidad de rescindir opciones extrabursátiles es más 

limitada que en el caso de las opciones negociadas en 

bolsa y puede implicar el riesgo de que los 

intermediarios que participan en dichas operaciones no 

cumplan sus obligaciones. 

Swaptions: Pueden utilizarse para dar al Fondo 

absorbente la opción de suscribir un acuerdo de 

permuta de tipos de interés en una fecha futura 

determinada a cambio de una prima de opción. Los 

swaptions se utilizarán generalmente para gestionar la 

exposición del Fondo absorbente a los tipos de interés 

y a la volatilidad. Pueden utilizarse como sustituto de 

valores físicos o como una forma menos costosa o más 

líquida de obtener las exposiciones deseadas. 

Swaps (swaps de inflación, swaps de tipos de interés y 

swaps cruzados de divisas): El Fondo absorbente 

podrá suscribir swaps de inflación, swaps de tipos de 

interés y swaps cruzados de divisas con fines de 

inversión o cobertura. Los swaps de inflación se 

utilizarán normalmente con fines de inversión cuando 

intercambie un pago fijo por un pago variable vinculado 

a una medida de inflación. Los swaps de tipos de 

interés se utilizarán generalmente con fines de 

inversión y para gestionar la exposición del Fondo 

absorbente a los tipos de interés. Pueden utilizarse 

como sustituto de un valor físico o como una forma 

menos costosa o más líquida de obtener las 

exposiciones deseadas. Los swaps de divisas cruzadas 

se utilizan para aprovechar las ventajas comparativas y 

suelen ser un acuerdo entre dos partes para 

intercambiar pagos de intereses y principal de 

préstamos denominados en dos divisas diferentes. En 

un swap de divisas cruzadas, los pagos de intereses y 

el principal de un préstamo en una divisa se 

intercambiarían por un préstamo de igual valor y pagos 

de intereses en una divisa diferente. 

Swaps de incumplimiento crediticio: El Fondo 

Absorbente puede comprar swaps de incumplimiento 

crediticio con el fin de protegerse contra el riesgo de 
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crédito. Un swap de incumplimiento crediticio es un 

acuerdo que permite la transferencia del riesgo de 

crédito de terceros de una parte a otra. Una de las 

partes del swap (el "asegurado") se enfrenta 

normalmente al riesgo de crédito de un tercero, y la 

contraparte del swap de incumplimiento crediticio (el 

"emisor") acuerda asegurar este riesgo a cambio de 

pagos periódicos regulares (análogos a una prima de 

seguro). En caso de impago (tal y como se define en la 

documentación del contrato de permuta financiera), el 

asegurado suele entregar al emisor un valor impagado 

del crédito de referencia y recibe el valor nominal del 

instrumento. Los swaps de incumplimiento crediticio 

son contratos extrabursátiles y pueden ser adquiridos 

por la(s) Cogestora(s) de Inversiones para protegerse 

frente a las variaciones de los tipos de interés y los 

diferenciales de crédito que puedan repercutir en el 

Fondo Absorbente en virtud de sus inversiones 

propuestas.  

Swaps de rentabilidad total: El Fondo Absorbente podrá 

suscribir permutas financieras de rentabilidad total que 

puedan servir para sustituir la compra o venta de un 

grupo de valores, cubrir una exposición específica a un 

índice, ganar o reducir la exposición a un índice o 

asociarse a la evolución de uno o varios índices 

subyacentes relevantes que estén vinculados directa o 

indirectamente a determinados valores en los que el 

Fondo Absorbente pueda invertir directamente. La 

utilización de índices se hará en cada caso dentro de 

las condiciones y límites establecidos por el Banco 

Central. Los motivos por los que el Fondo Absorbente 

puede suscribir permutas financieras de rentabilidad 

total pueden incluir, entre otros, con el fin de maximizar 

la eficiencia fiscal, cuando el gestor del fondo desee 

invertir en un índice y no exista un mercado de futuros 

disponible, el mercado subyacente sea más líquido que 

el mercado de futuros o el futuro se negocie en una 

bolsa en la que el gestor del fondo considere que no es 

adecuado negociar. Los swaps de rentabilidad total 

implican el intercambio del derecho a recibir la 

rentabilidad total, cupones más plusvalías o 

minusvalías, de un activo, índice o cesta de activos de 

referencia especificados contra el derecho a realizar 

pagos fijos o variables. Los activos que reciba el Fondo 

Absorbente serán coherentes con las políticas de 

inversión del Fondo Absorbente. Cuando el Fondo 

Absorbente suscriba un swap de rentabilidad total 

sobre una base neta, los dos flujos de pagos se 

compensarán, y el Fondo Absorbente recibirá o pagará, 

según el caso, únicamente el importe neto de los dos 

pagos.  

En la sección del Folleto titulada "Instrumentos 

financieros derivados" figura más información relativa a 

los swaps de rentabilidad total.  

Contratos por diferencias: Los contratos por diferencias 

pueden ser utilizados con fines de cobertura por el 

gestor del fondo para cubrir posiciones mantenidas por 
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el Fondo Absorbente, por ejemplo, posiciones 

mantenidas por el Fondo Absorbente en bonos 

convertibles descritos anteriormente, mediante los 

cuales el gestor del fondo venderá en corto la 

exposición del Fondo Absorbente a la acción 

subyacente del bono convertible.  

Los contratos por diferencias también pueden utilizarse 

con fines de inversión para permitir al gestor del fondo 

especular con los movimientos de los precios de las 

acciones subyacentes a los bonos convertibles que 

posee el Fondo absorbente y beneficiarse de la 

negociación de valores o índices, sin necesidad de 

poseer los valores o índices a un pequeño porcentaje 

del coste de poseer los valores o índices. Dado que los 

contratos por diferencias están directamente vinculados 

al valor de los activos subyacentes, fluctuarán en 

función del mercado de los activos representados en el 

contrato. Los contratos por diferencias sólo serán 

utilizados por el Fondo Absorbente para obtener 

exposición a activos coherentes con las políticas de 

inversión del Fondo Absorbente. La inversión en 

contratos por diferencias con fines de inversión se 

limitará al 10% del Valor Liquidativo del Fondo 

Absorbente. 

Notas estructuradas Una nota estructurada es una 

obligación de deuda sintética y generalmente a medio 

plazo, o bono, con componentes y características 

incorporados que ajustan el perfil de riesgo/rentabilidad 

del bono. El valor de la nota estructurada viene 

determinado por el movimiento del precio del activo 

subyacente a la nota. En consecuencia, el cupón del 

bono, la vida media y/o los valores de reembolso 

pueden quedar expuestos a la evolución futura de 

diversos índices, precios de valores, tipos de cambio, 

etc. 

Proporción de Activos que pueden ser objeto de 

permutas de rentabilidad total (incluidos los Contratos 

por Diferencia cuando constituyan permutas de 

rentabilidad total tal como se definen en el Reglamento 

(UE) 2015/2365 sobre la transparencia de las 

operaciones de financiación de valores y de la 

reutilización). 

La proporción máxima de los activos gestionados del 

Fondo absorbente que puede estar sujeta a permutas 

financieras de rentabilidad total (incluidos los contratos 

por diferencias que constituyen permutas financieras de 

rentabilidad total) es del 20% (sobre la base del valor 

teórico de dichos instrumentos). No obstante, no se 

prevé que más del 5-10% de los activos gestionados 

del Fondo absorbente estén sujetos a permutas 

financieras de rentabilidad total (incluidos los contratos 

por diferencias que constituyen permutas financieras de 

rentabilidad total). 

Además, debe tenerse en cuenta que, si bien el Fondo 

Absorbente puede en ocasiones mantener posiciones 

cortas en las clases de activos descritas anteriormente 
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en la sección titulada "Objetivos y políticas de 

inversión", dichas posiciones cortas sólo tendrán fines 

de cobertura y no darán lugar a ninguna exposición 

adicional generada por el Fondo Absorbente en 

términos netos. 

Exposición mundial y 

apalancamiento 
El Fondo absorbido utiliza el Método del Compromiso 

para calcular la exposición global generada por el uso 

de instrumentos financieros derivados como parte de su 

proceso de gestión de riesgos.  

No se espera que el apalancamiento generado a través 

del uso de instrumentos financieros derivados supere el 

100% del Valor Liquidativo del Fondo absorbido cuando 

se calcule utilizando el Método del Compromiso. 

El Fondo Absorbente utiliza el Método del Compromiso 

para calcular la exposición global generada por el uso 

de instrumentos financieros derivados como parte de 

su proceso de gestión de riesgos 

El apalancamiento generado mediante el uso de 

instrumentos financieros derivados no superará el 

100% del Valor Liquidativo del Fondo Absorbente 

cuando se calcule utilizando el Enfoque de 

Compromiso. 

Clasificación SFDR Artículo 6 Artículo 6 

Integración de los riesgos 

de sostenibilidad 
El riesgo de sostenibilidad se integra en el proceso de 

inversión del Fondo absorbido de la forma que se 

detalla en la sección "Información sobre financiación 

sostenible" del Folleto. Los resultados de la evaluación 

del impacto probable del riesgo de sostenibilidad en la 

rentabilidad del Fondo absorbido se detallan en la 

sección "Factores de riesgo" del presente Suplemento. 

 

Lo mismo para el Fondo absorbente 

 

Otras técnicas de gestión 

eficiente de carteras 
El Fondo absorbido también podrá utilizar las siguientes 

técnicas e instrumentos con fines de gestión eficiente 

de la cartera, tales como cobertura y mejora de la 

rentabilidad (es decir, reducción de costes, generación 

de capital o ingresos adicionales, etc.), de conformidad 

con los términos y condiciones establecidos por el 

Banco Central en cada momento en relación con dichas 

técnicas e instrumentos: 

Contratos de recompra y contratos de recompra inversa 

("Contratos de recompra"): Estos acuerdos consisten en 

la venta y posterior recompra de un valor. Para la parte 

que vende el valor (y se compromete a recomprarlo en 

el futuro en un momento y a un precio determinados) se 

trata de un pacto de recompra y, por lo general, se 

utilizará como medio para obtener financiación a corto 

plazo; su efecto económico es el de un préstamo 

garantizado, ya que la parte que compra el valor pone 

fondos a disposición del vendedor y mantiene el valor 

como garantía; para la parte que compra el valor (y se 

compromete a venderlo en el futuro en un momento y a 

un precio determinados) se trata de un pacto de 

recompra inversa y, por lo general, se utilizará como 

una inversión segura a corto plazo a través de la cual se 

generan ingresos adicionales mediante gastos 

financieros, ya que la diferencia entre los precios de 

venta y recompra pagados por el valor representan 

intereses sobre el préstamo. 

Acuerdos de préstamo de valores: El préstamo de 

valores es la transferencia temporal de valores por parte 

de un prestamista a un prestatario, con el acuerdo por 

parte del prestatario de devolver valores equivalentes al 

prestamista en el momento acordado previamente. 

El Fondo Absorbente también podrá utilizar las 

siguientes técnicas con fines de gestión eficiente de la 

cartera (es decir, reducción de costes, generación de 

capital o ingresos adicionales, etc.) de conformidad con 

los términos y condiciones establecidos por el Banco 

Central en cada momento en relación con dichas 

técnicas:  

Acuerdos de recompra y acuerdos de recompra inversa 

("Contratos de recompra"): Estos acuerdos consisten 

en la venta y posterior recompra de un valor. Para la 

parte que vende el valor (y se compromete a 

recomprarlo en el futuro en un momento y a un precio 

determinados), se trata de un acuerdo de recompra y, 

por lo general, se utilizará como medio para obtener 

financiación a corto plazo; su efecto económico es el de 

un préstamo garantizado, ya que la parte que compra 

el valor pone fondos a disposición del vendedor y 

mantiene el valor como garantía; para la parte que 

compra el valor (y se compromete a venderlo en el 

futuro en un momento y a un precio determinados) se 

trata de un pacto de recompra inversa y, por lo general, 

se utilizará como una inversión segura a corto plazo a 

través de la cual se generan ingresos adicionales 

mediante gastos financieros, ya que la diferencia entre 

los precios de venta y recompra pagados por el valor 

representan intereses sobre el préstamo.  

Acuerdos de préstamo de valores: El préstamo de 

valores es la transferencia temporal de valores por 

parte de un prestamista a un prestatario, con el 

acuerdo por parte del prestatario de devolver valores 

equivalentes al prestamista en el momento acordado 

previamente. Por lo general, estos acuerdos se 
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Estos acuerdos se utilizarán generalmente para 

aumentar y mejorar los rendimientos globales del Fondo 

absorbido a través de los gastos financieros. 

 

utilizarán para aumentar y mejorar la rentabilidad global 

del Fondo absorbente a través de los gastos 

financieros.  

Proporción de activos que pueden ser objeto de 

contratos de recompra y acuerdos de préstamo de 

valores  

La proporción máxima de los activos gestionados por el 

Fondo absorbente que puede estar sujeta a contratos 

de recompra y acuerdos de préstamo de valores 

(denominados colectivamente "operaciones de 

financiación de valores" o "SFT") es del 10% (en 

función del valor de la garantía que puede depositarse 

en las contrapartes). Se prevé que entre el 0% y el 10% 

estarán sujetas a SFT. En el Apéndice V del Folleto 

figuran las condiciones vigentes del Banco Central en 

relación con los pactos de recompra, los pactos de 

recompra inversa y los pactos de préstamo de valores, 

así como información relativa a los costes operativos 

y/o las comisiones que se deducirán de los ingresos 

entregados al Fondo Absorbente como resultado de 

estas técnicas. 

 

Índices financieros Como se ha indicado anteriormente, el Fondo absorbido 

podrá utilizar determinados instrumentos derivados para 

invertir en índices financieros que proporcionen 

exposición a las clases de activos enumeradas 

anteriormente. Encontrará más información al respecto 

en la sección del Folleto titulada "Inversión en índices 

financieros mediante el uso de instrumentos financieros 

derivados". 

 

Lo mismo para el Fondo absorbente 

 

Riesgo para la 

sostenibilidad 
Las inversiones del Fondo absorbido están sujetas al 

riesgo de sostenibilidad, tal y como se describe y define 

en la sección "Información sobre financiación 

sostenible" del Folleto. Se entiende que la inversión en 

instituciones de inversión colectiva de tipo abierto 

conlleva un bajo riesgo de sostenibilidad, ya que éstas 

se componen de una base de inversiones subyacentes. 

Si el valor de mercado de una inversión subyacente se 

viera afectado por el riesgo de sostenibilidad, el impacto 

más amplio sobre el instrumento de cartera debería ser 

limitado. Esta diversificación reduce el riesgo de 

sostenibilidad del Fondo absorbido. Se ha determinado 

que el Fondo fusionado tiene una calificación de riesgo 

de sostenibilidad baja. Es probable que el grado de 

riesgo de sostenibilidad varíe de forma limitada en caso 

de que se modifique la composición de la cartera. La 

evaluación del riesgo de sostenibilidad está integrada 

en el proceso de inversión del Fondo absorbido y se 

llevará a cabo periódicamente de forma individual para 

todas las inversiones mantenidas en la cartera. Al llevar 

a cabo una evaluación del riesgo de sostenibilidad, el 

Gestor o los Gestores de Inversiones Conjuntos podrán 

utilizar cualquier información pública que consideren 

pertinente, incluida, aunque no exclusivamente, la 

documentación publicada por las entidades participadas 

Las inversiones del Fondo Absorbente están sujetas al 

riesgo de sostenibilidad, tal y como se describe y define 

en la sección "Información sobre financiación 

sostenible" del Folleto. El valor de los títulos está 

vinculado al entorno empresarial y a los resultados del 

emisor correspondiente, que pueden verse afectados 

por cambios en los tipos de condiciones y 

acontecimientos relacionados con la sostenibilidad. Los 

cambios en las condiciones o acontecimientos 

relacionados con la sostenibilidad pueden contribuir a 

aumentar la volatilidad del Fondo Absorbente en la 

medida en que sean importantes para el rendimiento 

del emisor. Se ha determinado que el Fondo 

absorbente tiene una calificación de riesgo de 

sostenibilidad baja. Es probable que el grado de riesgo 

de sostenibilidad varíe de forma limitada en caso de 

que se modifique la composición de la cartera. La 

evaluación del riesgo de sostenibilidad está integrada 

en el proceso de inversión del Fondo Absorbente, y se 

realizará periódicamente de forma individual para todas 

las inversiones mantenidas en la cartera. Al realizar 

una evaluación del riesgo de sostenibilidad, el Gestor o 

los Gestores de Inversiones Conjuntos podrán utilizar 

toda la información pública que consideren pertinente, 

incluida, aunque no exclusivamente, la documentación 
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o los proveedores de datos externos, y las calificaciones 

crediticias (cuando proceda). 

 

publicada por las entidades participadas o los 

proveedores de datos externos, y las calificaciones 

crediticias (cuando proceda). 

 

Perfil de un inversor típico Una inversión en el Fondo absorbido está diseñada 

para ser una inversión a largo plazo, normalmente de 5 

años, por lo que los inversores no deben esperar 

obtener ganancias a corto plazo de dicha inversión. El 

Fondo absorbido es adecuado para inversores que 

puedan permitirse reservar el capital para el ciclo de 

inversión y que busquen un riesgo de inversión de 

medio a alto. 

 

El perfil es el mismo con la excepción de que los 

inversores buscan un nivel medio de riesgo de 

inversión. 

Moneda base EUR Libra esterlina 

Día laborable Un día en el que los bancos estén generalmente 

abiertos al público en Dublín u otros días que el 

Administrador pueda determinar, con la aprobación 

del Depositario. 

Lo mismo para el Fondo Absorbente 

Día de negociación Todos los días laborables Lo mismo para el Fondo Absorbente 

Aviso de negociación Las suscripciones y reembolsos de Acciones se 

efectuarán cada Día de Negociación siempre que la 

Sociedad Gestora haya recibido la notificación de 

suscripción/reembolso antes de las 10:00 horas 

(hora del Reino Unido) del Día de Negociación 

correspondiente. 

 

Lo mismo para el Fondo Absorbente 

Día de valoración Cualquier Día de Negociación pertinente y el último 

Día Hábil de cada mes y/o el último día del Periodo 

Contable, siempre que cada Fondo Fusionado se 

valore con la misma frecuencia con la que negocia. 

  

Lo mismo para el Fondo Absorbente 

Punto de valoración La hora a la que se determina el Valor Liquidativo 

por Acción de cada Fondo Fusionado en cada Día 

de Valoración será las 23:00 horas, hora del Reino 

Unido, o cualquier otra hora que determine la 

Sociedad Gestora. 

 

 

Lo mismo para el Fondo Absorbente 

Suscripción mínima inicial La suscripción inicial mínima de cada inversor por 

cada clase de Acciones Ordinarias y Acciones RFS 

no británicas y Acciones de Agentes Vendedores 

del Fondo absorbido será, salvo que la Sociedad 

Gestora acuerde otra cosa Acciones por valor de 

10.000 USD, 10.000 EUR, 6.000 GBP, 1.100.000 

JPY, 13.000 CHF, 10.000 CAD, 10.000 AUD, 

70.000 SEK, 10.000 SGD, 70.000 NOK, 70.000 

DKK, 40.000 ILS o 200.000 MXN (o su equivalente 

en moneda extranjera).  

 

La suscripción inicial mínima de cada inversor para 

cada clase de Acciones institucionales, salvo que la 

Sociedad Gestora acuerde otra cosa, será de 

Acciones por valor de 20.000.000 USD, 20.000.000 

EUR, 12.000.000 GBP,000, JPY 2.200.000.000, 

CHF 26.000.000, CAD 20.000.000, AUD 

20.000.000, SEK 140.000.000, SGD 20.000.000, 

NOK 140.000.000, DKK 140.000.000 ILS 

75.000.000 o MXN 400.000.000 (o su equivalente 

en moneda extranjera). 

 

No se aplican mínimos de inversión a las Acciones 

Lo mismo para el Fondo Absorbente 
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Z ni a las Acciones Z RFS no británicas. 

Indicador de riesgo 

(PRIIPS KID) 

      3  2 

Factores de riesgo (PRIIPs 

KID) 

 
Consulte también las 

secciones de factores 

de riesgo del Folleto y 

los Suplementos de los 

Fondos para obtener 

una información 

completa de los 

riesgos. 

El indicador de riesgo supone que usted conserva 

el producto durante un mínimo de 

de 5 años 

 

El riesgo real puede variar significativamente si 

cobra en una fase temprana y 

puede que te devuelvan menos. 

 

El indicador resumido de riesgo es una guía sobre 

el nivel de riesgo de este producto 

en comparación con otros productos. Muestra la 

probabilidad de que el producto 

perder dinero por los movimientos de los mercados 

o por no 

capaz de pagarte. 

 

Hemos clasificado este producto como 3 de 7, lo 

que supone un riesgo medio-bajo. 

clase. De este modo, las pérdidas potenciales 

derivadas de los resultados futuros se clasifican en 

un nivel medio-alto. 

y es poco probable que las malas condiciones del 

mercado afecten a nuestra capacidad de 

pagarte. 

 

Tenga en cuenta el riesgo de cambio. Si elige una 

clase de acciones en divisas 

estará expuesto al riesgo cambiario y su 

rentabilidad final dependerá del 

tipo de cambio entre la moneda extranjera y su 

moneda local. En 

El riesgo no se tiene en cuenta en el indicador 

anterior. 

 

Encontrará más información sobre los demás 

riesgos en el folleto en 

 

 

Este producto no incluye ninguna protección frente 

a futuros riesgos de mercado. 

rendimiento, por lo que podría perder parte o la 

totalidad de su inversión. 

El indicador de riesgo supone que conservas el 

producto durante 5 años 

 

El riesgo real puede variar significativamente si se 

cobra en una fase temprana y se 

puede recuperar menos. 

 

El indicador resumido de riesgo es una guía sobre 

el nivel de riesgo de este producto 

en comparación con otros productos. Muestra la 

probabilidad de que el producto pierda dinero 

debido a los movimientos de los mercados o a que 

no seamos capaces de 

pagarte. 

 

Hemos clasificado este producto como 2 de 7, que 

es una clase de riesgo bajo. Este 

las pérdidas potenciales de los resultados futuros 

a un nivel bajo, y las malas 

es muy improbable que las condiciones del 

mercado afecten a nuestra capacidad para 

pagarle. 

 

Tenga en cuenta el riesgo de cambio. Si elige una 

clase de acciones en divisas 

estará expuesto al riesgo cambiario y su 

rentabilidad final dependerá del 

tipo de cambio entre la moneda extranjera y su 

moneda local. En 

El riesgo no se tiene en cuenta en el indicador 

anterior. 

 

Encontrará más información sobre los demás 

riesgos en el folleto en 

www.gam.com. 

 

Este producto no incluye ninguna protección frente 

a futuros riesgos de mercado. 

rendimiento, por lo que podría perder parte o la 

totalidad de su inversión. 

Gastos corrientes (como 

se indica en el 

correspondiente 

documento de datos 

fundamentales del 

producto empaquetado 

o basado en seguros): 

comisiones de gestión y 

otros gastos 

administrativos u 

operativos 

  

Acciones ordinarias con cobertura CHF 

de capitalización 

1.38% 
 

Non UK RFS Z con cobertura CHF de 

capitalización 

0.56% 
 

Acciones ordinarias EUR de 

capitalización 

1.38% 
 

Acciones del Agente de ventas C EUR 

de capitalización 

2.47% 
 

RFS no británica EUR de capitalización 1.38% 

Non UK RFS Z EUR de capitalización 1.12% 

Acciones institucionales EUR de 

capitalización 

1.10% 
 

Acciones ordinarias con cobertura GBP 

de capitalización 

1.38% 
 

Acciones institucionales con cobertura 

GBP de capitalización 

1.12% 
 

RFS no británica con cobertura GBP de 1.38% 

  

Acciones ordinarias con cobertura CHF 

de capitalización 

 1.36%  

No UK RFS Z con cobertura CHF   1.36%  

Acciones ordinarias Cubierto EUR de 

capitalización 

1.36% 

Acciones del Agente de ventas C Clase 

EUR  

 2.45%  

con cobertura RFS no británica EUR  1.36% 

No UK RFS Z con cobertura EUR  1.36% 

Acciones institucionales EUR de 

capitalización 

1.41% 

Acciones ordinarias GBP de 

capitalización 

1.36% 

Acciones institucionales GBP de 

capitalización 

1.41% 

No UK RFS GBP 1.36%  

No UK RFS Z GBP  1.36%  



32 
20205141v8 

capitalización  

Non UK RFS Z con cobertura GBP de 

capitalización 

1.11% 
 

Acciones ordinarias cobertura USD de 

capitalización 

1.38% 
 

con cobertura USD de capitalización 1.12% 

Acciones Z con cobertura USD de 

capitalización 

0.61% 

         

Acciones ordinarias con cobertura USD 

de capitalización 

1.36%  

Acciones institucionales USD de 

capitalización 

1.41% 

Acciones Z con cobertura USD de 

capitalización 

1.36% 

 

Comisión de gestión Acciones RFS, ordinarias, de distribución MO, 

de distribución QO, de distribución SO y U no 

británicas 

Hasta el 0,15% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase correspondiente de 

Acciones del Fondo absorbido. 

 

Acciones institucionales, Distribución MI, 

Distribución MR, Distribución QI, Distribución 

QR, Distribución SI, Distribución SR, Acciones 

R, W y X 

Hasta el 0,15% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase correspondiente de 

Acciones del Fondo absorbido. 

 

Venta de participaciones de agentes 

Hasta el 0,15% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de las Acciones de los Agentes 

Vendedores del Fondo absorbido. 

 

Acciones Z y acciones Z de RFS no británicas 

Hasta el 0,15% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase correspondiente de 

Acciones del Fondo absorbido. 

 

Acciones ordinarias, PO, MO de distribución, 

PMO de distribución, PMCO de distribución, QO 

de distribución y SO de distribución 

Hasta el 0,15% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase de Acciones 

correspondiente del Fondo Absorbente, con 

sujeción a una comisión mínima pagadera por el 

Fondo Absorbente de 30.000 GBP anuales. 

 

Acciones U y V 

Hasta el 0,15% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase de Acciones 

correspondiente del Fondo Absorbente, con 

sujeción a una comisión mínima pagadera por el 

Fondo Absorbente de 30.000 GBP anuales. 

 

Acciones institucionales, de distribución MI, de 

distribución MR, de distribución QI, de 

distribución QR, de distribución SI, de 

distribución SR, PI, R, W y X 

Hasta el 0,15% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase de Acciones 

correspondiente del Fondo Absorbente, con 

sujeción a una comisión mínima pagadera por el 

Fondo Absorbente de 30.000 GBP anuales. 

 

Venta de participaciones de agentes 

Hasta el 0,15% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de las Acciones de los Agentes 

Vendedores del Fondo Absorbente, con sujeción a 

una comisión mínima pagadera por el Fondo 

Absorbente de 30.000 GBP anuales. 

 

Acciones Z 

Hasta el 0,15% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase correspondiente de 

Acciones del Fondo Absorbente. 

 

Comisión del Distribuidor 

Global y de la(s) 

Cogestora(s) de 

Inversiones 

 

 

Acciones RFS, ordinarias, de distribución MO, 

de distribución QO, de distribución SO y U no 

británicas 

Hasta el 1,05% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase correspondiente de 

Acciones del Fondo absorbido. 

 

Esta comisión podrá incrementarse hasta el 1,70% 

anual (más IVA, en su caso) del Valor Liquidativo de 

la clase de Acciones correspondiente del Fondo 

fusionado, previa notificación por escrito a los 

Accionistas con una antelación razonable. 

 

Acciones institucionales, Distribución MI, 

Distribución MR, Distribución QI, Distribución 

QR, Distribución SI, Distribución SR, Acciones 

Acciones ordinarias, PO, MO de distribución, 

PMO de distribución, PMCO de distribución, QO 

de distribución y SO de distribución 

Hasta el 1,05% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase correspondiente de 

Acciones del Fondo Absorbente. 

 

Esta comisión podrá incrementarse hasta el 1,70% 

anual (más IVA, en su caso) del Valor Liquidativo 

de la clase de Acciones correspondiente del Fondo 

Absorbente, previa notificación por escrito a los 

Accionistas con una antelación razonable. 

 

Acciones U y V 

Hasta el 1,35% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase correspondiente de 
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R, W y X 

Hasta el 0,70% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase de Acciones 

correspondiente del Fondo fusionado. 

 

Esta comisión podrá incrementarse hasta el 1,20% 

anual (más IVA, en su caso) del Valor Liquidativo de 

la clase de Acciones correspondiente del Fondo 

fusionado, previa notificación por escrito a los 

Accionistas con una antelación razonable. 

 

Venta de participaciones de agentes 

Hasta el 0,85% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de las Acciones de los Agentes 

Vendedores del Fondo absorbido. 

 

Acciones Z y acciones Z de RFS no británicas 

Hasta el 0,70% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase de Acciones 

correspondiente del Fondo fusionado. 

 

Esta comisión podrá incrementarse hasta el 1,20% 

anual (más IVA, en su caso) del Valor Liquidativo de 

la clase de Acciones correspondiente del Fondo 

fusionado, previa notificación por escrito a los 

Accionistas con una antelación razonable. 

 

Acciones del Fondo Absorbente. 

 

Esta comisión podrá incrementarse hasta el 1,85% 

anual (más IVA, si lo hubiera) del Valor Liquidativo 

de la clase de Acciones correspondiente del Fondo 

Absorbente, previa notificación por escrito a los 

Accionistas con una antelación razonable. 

 

Acciones institucionales, de distribución MI, de 

distribución MR, de distribución QI, de 

distribución QR, de distribución SI, de 

distribución SR, PI, R, W y X 

Hasta el 0,70% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase correspondiente de 

Acciones del Fondo Absorbente. 

 

Esta comisión podrá incrementarse hasta el 1,20% 

anual (más IVA, en su caso) del Valor Liquidativo 

de la clase de Acciones correspondiente del Fondo 

Absorbente, previa notificación por escrito a los 

Accionistas con una antelación razonable. 

 

Venta de participaciones de agentes 

Hasta el 0,85% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de las Acciones de los Agentes 

Vendedores del Fondo Absorbente. 

 

Acciones Z 

Hasta el 0,70% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase correspondiente de 

Acciones del Fondo Absorbente.  

 

Esta comisión podrá incrementarse hasta el 1,20% 

anual (más IVA, en su caso) del Valor Liquidativo 

de la clase de Acciones correspondiente del Fondo 

Absorbente, previa notificación por escrito a los 

Accionistas con una antelación razonable. 

Cargo por distribución de 

ventas 

Acciones de Clase C 

0,75% anual del Valor Liquidativo de las Acciones C 

del Fondo absorbido. 

 

Acciones de Clase C Agente Vendedor, 

Acciones de Clase F Agente Vendedor, 

Acciones de Clase G Agente Vendedor y 

Acciones PC Agente Vendedor Únicamente 

0,75% anual del Valor Liquidativo de la clase de 

Acciones correspondiente del Fondo Absorbente. 

 

Comisión de 

administrador delegado 

Los honorarios del Administrador Delegado se 

liquidan con cargo a los honorarios del Gestor. 

Lo mismo para el Fondo Absorbente. 

Comisión del Agente 

Delegado de Registro y 

Transferencia 

Los honorarios del Agente Delegado de Registro y 

Transferencia se liquidan con cargo a los honorarios 

del Gestor. 

Lo mismo para el Fondo Absorbente. 

Comisión del depositario Acciones RFS, ordinarias, de distribución MO, 

de distribución QO, de distribución SO y U no 

británicas 

Hasta el 0,0425% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase correspondiente de 

Acciones del Fondo absorbido. 

 

Acciones institucionales, Distribución MI, 

Distribución MR, Distribución QI, Distribución 

QR, Distribución SI, Distribución SR, Acciones 

R, W y X 

Hasta el 0,0425% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase correspondiente de 

Acciones del Fondo absorbido. 

Acciones ordinarias, PO, MO de distribución, 

PMO de distribución, PMCO de distribución, QO 

de distribución y SO de distribución 

Hasta el 0,0425% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de estas Clases de Acciones del 

Fondo Absorbente. 

 

Acciones U y V 

Hasta el 0,0425% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la Clase de Acciones 

correspondiente del Fondo Absorbente. 

 

Acciones institucionales, de distribución MI, de 

distribución MR, de distribución QI, de 
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Venta de participaciones de agentes 

Hasta el 0,0425% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de las Acciones de los Agentes 

Vendedores del Fondo absorbido. 

 

Acciones Z y acciones Z de RFS no británicas 

Hasta el 0,0425% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase correspondiente de 

Acciones del Fondo absorbido. 

distribución QR, de distribución SI, de 

distribución SR, PI, R, W y X 

Hasta el 0,0425% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase correspondiente de 

Acciones del Fondo Absorbente. 

 

Venta de participaciones de agentes 

Hasta el 0,0425% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de las Acciones de los Agentes 

Vendedores del Fondo Absorbente. 

 

Acciones Z 

Hasta el 0,0425% anual (más IVA, en su caso) del 

Valor Liquidativo de la clase correspondiente de 

Acciones del Fondo Absorbente.  

 

Comisión de suscripción Acciones RFS no británicas, ordinarias, de 

distribución MO, de distribución QO, de 

distribución SO, U, Acciones institucionales, de 

distribución MI, de distribución MR, de 

distribución QI, de distribución QR, de 

distribución SI, de distribución SR, R, W, X, Z y 

RFS no británicas Z 

Hasta el 5% del valor de la suscripción bruta. 

 

Venta de participaciones de agentes 

5% del valor de las Acciones compradas. 

Acciones ordinarias, PO, MO de distribución, 

PMO de distribución, PMCO de distribución, QO 

de distribución y SO de distribución 

Hasta el 5% del valor de la suscripción bruta, con 

excepción de las Acciones Ordinarias, PO, 

Distribution MO, Distribution PMO, Distribution 

PMCO, Distribution QO y Distribution SO 

denominadas en GBP, a las que no se aplica 

Comisión de Suscripción. 

 

Acciones U y V 

Hasta el 5% del valor de la suscripción bruta, con 

excepción de las Acciones U y V denominadas en 

GBP, a las que no se aplica Comisión de 

Suscripción. 

 

Acciones institucionales, de distribución MI, de 

distribución MR, de distribución QI, de 

distribución QR, de distribución SI, de 

distribución SR, PI, R, W y X 

Hasta el 5% del valor de la suscripción bruta a 

excepción de las Acciones institucionales, de 

Distribución MI, de Distribución MR, de Distribución 

QI, de Distribución QR, de Distribución SI, de 

Distribución SR, PI, R, W y X denominadas en GBP 

a las que no se aplica Comisión de Suscripción. 

 

Venta de participaciones de agentes 

Hasta el 5% del valor de las Acciones compradas 

a excepción de las Acciones de los Agentes 

Vendedores denominadas en GBP a las que no se 

aplica Comisión de Suscripción. 

 

Acciones de Clase C Agente Vendedor, 

Acciones de Clase F Agente Vendedor, 

Acciones de Clase G Agente Vendedor y 

Acciones PC Agente Vendedor Únicamente 

Hasta el 5% del valor de las Acciones adquiridas, 

con excepción de las Acciones de los Agentes 

Vendedores denominadas en GBP, a las que no 

se aplica Comisión de Suscripción. 

 

 

Acciones Z  

Hasta el 5% del valor de la suscripción bruta, con la 

excepción de las Acciones Z denominadas en GBP, 

a las que no se aplica Comisión de Suscripción. 
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Comisión de servicios a 

los accionistas 

Venta de participaciones de agentes 

0,5% anual del Valor Liquidativo de las Acciones de 

los Agentes Vendedores en el Fondo absorbido. 

Se aplican las mismas comisiones al Fondo 

Absorbente 

Comisión de cambio Venta de participaciones de agentes 

Hasta el 0,5% del valor de las Acciones a canjear. 

La misma tasa se aplica al Fondo Absorbente 
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ANEXO 3 

GAM STAR FUND PLC 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

GAM STAR FLEXIBLE GLOBAL PORTFOLIO 

Por la presente se notifica que se celebrará una Junta General Extraordinaria de GAM Star Flexible Global 

Portfolio, un Subfondo de GAM Star Fund plc, en el domicilio social de GAM Star Fund Plc, en 33 Sir John 

Rogerson's Quay, Dublín 2, Irlanda, el 27 de febrero de 2025 a las 10.20 horas (hora irlandesa) con el 

siguiente propósito: 

 
RESOLUCIÓN ESPECIAL:  

 
"Que la propuesta de fusionar GAM Star Flexible Global Portfolio, un Subfondo de GAM Star Fund plc, en 

GAM Star Global Moderate, un Subfondo de GAM Star Fund plc, con sujeción a los términos y condiciones 

que se establecen más concretamente en la Circular a los accionistas del Fondo absorbido de fecha 5 de 

febrero de 2025, sea y quede aprobada y que los consejeros de GAM Star Fund plc sean y queden 

autorizados a adoptar todas las medidas necesarias para llevarla a cabo." 

 
Un accionista con derecho a asistir y votar en la Junta tiene derecho a nombrar a uno o más representantes 

para que asistan, hablen y voten en lugar. 

 
No es necesario que el representante sea accionista. 

 
POR ORDEN DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 

 
Tudor Trust Limited 

Secretario de empresa 

 
5 febrero 2025
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FORMULARIO DE PODER 

 
PARA LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE GAM STAR FLEXIBLE GLOBAL PORTFOLIO, 

SUBFONDO DE GAM STAR FUND PLC (LA "SOCIEDAD") 

 

 
Yo/Nosotros                                                                                        

siendo miembro de GAM Star Flexible Global Portfolio y con derecho a voto, por la presente: 

 
(i) nombrar al Presidente de la Junta o, en su defecto, a cualquier representante de Tudor Trust Limited 

que sea el Secretario de la Sociedad de GAM Star Fund Plc. 

(ii) (si desea designar a una persona concreta), designe a 
 

 

                                                                                                       de                                                                                       
 

como mi/nuestro apoderado para votar por mí/nosotros en mi/nuestro nombre en la Junta General 

Extraordinaria de GAM Star Flexible Global Portfolio que se celebrará en el domicilio social de GAM Star 

Fund Plc en 33 Sir John Rogerson's Quay, Dublín 2, Irlanda, el 27 de febrero de 2025 a las 10.20 a.m. (hora 

de Irlanda) y en cualquier aplazamiento de esta. 

 
Indique con una "X" en la casilla siguiente cómo desea que vote el apoderado con respecto a la siguiente 

resolución. Si no se da ninguna indicación específica, el apoderado votará o se abstendrá de votar a su 

discreción. 

 

 

 
RESOLUCIÓN ESPECIAL 

A FAVOR CONTRA ABSTENERSE 

  
"Que la propuesta de fusionar GAM Star Flexible 

Global Portfolio, un Subfondo de GAM Star Fund plc, 

en GAM Star Global Moderate, un Subfondo de GAM 

Star Fund plc, con sujeción a los términos y 

condiciones que se establecen más concretamente 

en la Circular a los accionistas del Fondo absorbido 

de fecha 5 de febrero de 2025, sea y quede aprobada 

y que los consejeros de GAM Star Fund plc sean y 

queden autorizados a adoptar todas las medidas 

necesarias para llevarla a cabo." 

   

 

Notas: 

 
1. Si ha vendido o transferido de otro modo todas sus acciones, le rogamos que entregue esta Circular 

y el formulario de delegación adjunto lo antes posible al comprador o cesionario o al agente de bolsa, 

banco u otro agente a través del cual se haya efectuado la venta o transferencia para su entrega al 

comprador o cesionario. 

 
2. Un Accionista de GAM Star Flexible Global Portfolio tiene derecho a asistir y votar en la Junta o tiene 
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derecho a nombrar a un apoderado de su elección para que asista y vote en su nombre. No es 

necesario que el apoderado sea accionista. 

 
3. Aunque tenga la intención de asistir a la Junta en persona, le rogamos que cumplimente y envíe este 

formulario de representación; seguirá teniendo derecho a asistir y votar en la Junta en persona, si así 

lo desea. Para que sea válido, este Formulario de Delegación deberá cumplimentarse en su totalidad 

y enviarse por correo electrónico a tudortrust@dilloneustace.ie o por correo postal al domicilio social 

de GAM Star Fund Plc, sito en 33 Sir John Rogerson's Quay, Dublín 2, Irlanda, menos cuarenta y 

ocho horas antes de la hora fijada para la celebración de la Junta o Junta aplazada, salvo que se 

indique lo contrario en la Circular a los Accionistas. 

 
4. En el caso de Accionistas conjuntos de GAM Star Flexible Global Portfolio, se aceptará el voto del 

accionista de mayor antigüedad que emita un voto, ya sea en persona o por representación, con 

exclusión de los votos de los demás Accionistas conjuntos y, a tal efecto, la antigüedad se 

determinará por el orden en que figuren los nombres en el registro de Accionistas. 

 
5. Si el poderdante es una sociedad anónima, este formulario de poder debe estar bajo el Sello Común 

o bajo la mano de algún funcionario debidamente designado o apoderado debidamente autorizado 

en su nombre y, por favor, asegúrese de indicar la capacidad en la que está firmando. 

 
6. Si el poder está firmado en virtud de un poder notarial, le rogamos adjunte a su formulario de poder 

el original o una copia certificada notarialmente de dicho poder. 

 
7. Un Accionista de GAM Star Flexible Global Portfolio puede designar un apoderado de su elección 

insertando el nombre de la persona designada como apoderado en el espacio previsto a tal efecto. 

 
8. Si un Accionista de GAM Star Flexible Global Portfolio no inserta un apoderado de su elección, se 

entenderá que desea designar a una de las personas mencionadas anteriormente para que actúe en 

su nombre. 

 
9. Si este instrumento se firma y devuelve sin ninguna indicación sobre el sentido del voto de la persona 

designada como apoderado, ésta ejercerá su discreción en cuanto al sentido de su voto y si se 

abstiene o no de votar. 

 
10. Cualquier modificación de este formulario deberá rubricarse para que sea válida. 

 
11. Si la resolución es sancionada por los Accionistas de GAM Star Flexible Global Portfolio, será efectiva 

a partir del día en que los Accionistas voten a favor de la resolución. 


